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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G^) y su augusta Real fa
milia continúan en e9ta corte Sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en conferir en propiedad la plaza 
dé Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, que 
hoy desempeña en comisión y sin sueldo en virtud 
de mi Real decreto de 23 de Julio del año próximo 
pasado, á D. Ambrosio González, comprendido en 
lo* beneficios de la ley de 2 de Agosto último sobre 
indemnizaciones y recompensas á los deportados, 
desterrados y expatriados en 1848.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y seis. =  Está rubricado de la Real 
mano.^KI Ministro de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 7 del actual, pidiendo se 
adicionase el art. 26 de los estatutos del Banco de 
España con el párrafo que por Real órden de 17 de 
Junio de 1855 se aprobó , y que marcaba las forma
lidades que debían preceder para la separación de 
los Subgobernadores de dicho establecimiento, y el 
cual por omisión ha dejado de incluirse en la re- 
cbK*ckm dada á dk'ho artículo al presentarse refor
maos fes antiguos estatutos y reglamentos del Ban
co de San Fernando para que rigieran y fuesen 
aprobados para el nuevo de España.

En su vista, teniendo presente S. M. que dicho 
párrafo fue adicionado á propuesta de la Junta ge
neral de accionistas, y previo dictámen del Tribu
nal supremo Contencioso-administrativo, se ha ser
vido resolver, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, que el citado art. 26 de los esta
tutos del Banco de España se redacte en la forma 
siguiente:

Art. 26. Los Subgobernadores serán nombrados 
por S. M., á propuesta en terna del Consejo de go
bierno, con los títulos de primero y segundo, y por 
su orden sustituirán al Gobernador cuando este no 
concurra á los actos en que deba ejercer sus atri
buciones. El Gobernador señalará las que haya de 
desempeñar ordinariamente cada uno de los Sub
gobernadores, distribuyendo entre ellos el servicio 
que tenga por conveniente reservarse.

Para separar de sus destinos á los Subgoberna- 
dores, se formará en el Ministerio de Hacienda el 
oportüño expediente instructivo, en que se oirá ne
cesariamente al Consejo de gobierno del Banco y al 
Tribunal Ó cuerpo consultivo que tenga las atribu
ciones relativas al mismo Banco, concedidas por la 
ley de 4 de Mayo de 1849 al suprimido Consejo 
Real.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1856.=*Santa 
Cruz.^*Sr. Gobernador del Banco de España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 5.º

S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de primera instancia de Vigo, 
de los cuales resulta que D. Ramón Martínez Mon
taos/vecino de Vigo, interpuso ante el Juez de

{trímera instancia expresado un interdicto contra 
uan Manuel Villar, de la parroquia de Freijeiro, en 

queja de qué habia desecho un cáuGe que conducía 
las aguas llovedizas que descienden de la dehesa y 
el carojnq d5%«u^iro á su granja la Grana; y ha
biendo dictado él Juez aüío de amparo mandando 
que Villar repusiese las cosas en el ser y estado qué 
tenían, recudió este*, el dia que se le notificó, con 
una exposición al Alcalde de Vigo manifestando que, 
4 eonsecueneiírde-haber aparecido abierta en el ca
mino público vecinal que ya á Freijeiro una especie 
de zanja á las inmediaciones de la casa de D. Ramón 
Martínez Montaos, y de haber tropezado en ella y 
caído con la carga que llevaba, se vió movido á ce
garla en aquel tránsito público, y que toda vez que 
Montaos, léiosde ser amparado en la posesión de la 
zanja que abrió en el camino público, debia ser con
denado por la Autoridad administrativa á cegar la 
parte que aun se conserva abierta, pedia que se 
oficiase al Juez para que este se inhibiese de cono
cer y proceder en el asunto:

Que el Alcalde, en vista de la referida exposi
ción, mandó en el mismo dia que, prévio reconoci
miento del camino, diese dictámen sobre el parti
cular una comisión, acompañada del Secretario del 
Ayuntamiento, la cual le dió en efecto en el sentido 
da que habia existido realmente la zanja, á la sa
zón obstruida en su mayor parte hácia el centro del 
camino, lo mismo que la represa también practi
cada en él para recoger las aguas en su mitad y 
dirigirlas á la finca de Montaos, ofreciendo todavía

un paso embarazoso, que antes debió serlo mucho 
más, sobre todo de noche; y concluyó expresando 
que semejante zanja, abierta sin autorización del 
Ayuntamiento, no podía consentirse en terreno pú
blico:

Que en tal estado, el Alcalde ofició al Juez á fin 
de que se inhibiese del conocimiento; y habiéndole 
este contestado que no se le proponía la competen
cia con arreglo á las disposiciones vigentes, recur
rió el Alcalde al Gobernador civil de la provincia 
para que la suscitase, como en efecto lo hizo, re
quiriendo de inhibición al Juez , y pidiendo que le 
remitiese el expediente:

Que el Juez se declaró competente, haciendo 
expresión de que el Gobernador no habia manifes
tado, según está prevenido, el texto de la disposi
ción en que se apoyaba para reclamar el conoci
miento del negocio, y comunicándoselo asi, con in
versión , aunque desistiendo del dictámen fiscal:

Y finalmente, que habiendo insistido el Gober
nador, oida la Diputación como cuerpo consultivo 
de la provincia, remitieron las Autoridades conten
dientes las respectivas actuaciones al Ministerio de 
la Gobernación, invocando el Gobernador, para sos
tener su competencia en la comunicación que elevó 
al efecto, el Real decreto de 7 de Abril de 1848, en 
que se dictan reglas sobre la construcción, conser
vación y mejora de los caminos vecinales:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que dispone que cuando el Jefe político, 
hoy Gobernador civil, se dirija á un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, requiriéndole de inhibi
ción , lo haga manifestando las razones en que se 
apoye para reclamar el negocio:

Considerando que el objeto déla disposición pre

inserta es que las Autoridades contendientes proce
dan en las competencias que ocurran con todo el 
conocimiento, exámen y discusión que tan grave 
materia exige, á fin de evitar lo posible este género 
de conflictos, y que por lo mismo la inobservancia 
del artículo expresado del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que es manifiesta en el caso presente, 
debe calificarse de vicio sustancial:

Oido el Tribunal Contencioso-administrativo, ven
go en declarar mal formada esta competencia por el 
defecto expresado, y  que no há lugar á decidirla 
miéntras que no se subsane , cumpliendo estricta
mente con lo prevenido en los artículos 6.° y si
guientes del Real decreto citado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de la 
Real mano.==El Ministro de la Gobernación, Patri
cio de la Escosura.»

De Real órden lo comunico á V. S. con devolu
ción del expediente á que esta competencia se re
fiere para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1856.

MINISTERIO DE MARINA.

La escampavía Alarma, de la primera división, 
en la madrugada del 1.° del actual, y sobre los ar
recifes del Rinconcillo, apresó una patera con siete 
fardos de tabaco y uno de géneros.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
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Madrid 3 de Junio de 1856.*=»El Director general de Correos, Angel Jznardi.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en la forma que pre
viene la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres, en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda, que se han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por las respectivas oficinas de pro
vincia.

Alava.

D. Manuel Perez.

Avila.
D. Ignacio de la Aldea. D. Félix Fernandez de la 
D. Juan Hernando. Paz.
D. Cirilo García. D. José Jiménez Nieto.
Doña María Josefa Ortiz. DI Joaquín Godos.
D. Juan Catalan. D. José Guzmán.
D. Miguel Gómez Cadiñanos. D. Angel Hijosa.
D. Francisco Juan de Solanu. D. Manuel Mercedes Her- 
D. Francisco Esqúinfort. nandez.
D. Eustaquio del Fresno.  ̂D. Eusebio Moreno.
D. Simón Pedrero. * D. Pió Rodríguez.
Doña María Gertrudis Alva- Doña Francisca Amarelo.

rez Acevedo. Doña María Agustina Alonso.
Doña Mariana Camargo. Doña María Vicenta Alonso. 
D. Ricardo Lastra. Doña Escolástica Aramburu.
Doña Angela Sánchez. Doña María Joaquina de
D. Antonio Carrasco. Avila.
D. Roque Delgado. Doña Josefa Brochero.
D. Matías González. Doña María Nicolasa Diez
D. Juan Rodríguez Soto, de la Concepción.
D. Laureano Martínez Muro. Doña María Ana González. 
D. Juan José Dacarrate. Doña Segunda González.
D. Manuel Real. Doña Juana Hernández.
D. José Baras. Doña Josefa Jiménez del Ro-
D. Mariano Corcobado, sario.

D. Miguel Delgado. Doña María Antonia Jurado.
D. Felipe García. Doña Jacoba Luengo.
D. Blas Gil. Doña Gerónima Marcos de
D. Manuel Gil. San Jacinto.,
D. Fermín Gómez. Doña lldefonsa Martin.
D. Fracisco González Beato. Doña Isabel Mendez.
D. Francisco Gordo. Doña María Blasa Molinero.
D. Francisco Gutiérrez. Doña Agueda del Monte Car-
D. Antonio Hernández. meló.
D. Domingo Hernández. Doña María Concepción 01- 
D. Pablo Hernández. medilla.
D. Cecilio López. Doña Dolores Perez
D. Juan Mangas. Doña Joaquina de la Riva.
D. Alejandro Martin. Doña Manuela Rosa.
D. Domingo Martin. Doña Juana Rodríguez.
D. Manuel Miranda. Doña Luisa Sánchez Vicente.
D. Manuel Núñez González. Doña Luisa de la Santísima 
D. Felipe Perez. Trinidad.
D. Manuel Perez. Doña Antonia Sanz.
D. Juan Ramos. Doña Leona Toro.
D. Bernardo Rodríguez. Doña Mercedes Torreto.
D. Manuel Seco. Doña Rosa Toro.
D. Patricio Alonso. Doña María Villanueva.
D. Eugenio Antonio Juan.

Barcelona.
D. José Bonet. d . Joaquín Clanchet y Palleja
D. Ecequiel Calvet. D. Manuel Dumont.
D. José Antonio Falp. D. Ramón Barraguer.
D. Bernardo Garrido. D. José Clariatiá.
D. Simón Guix. j). Mateo Junca.
D. Tomas Llorens. D. Ramón March.
D. Rafael Mas. D. José Mestres.
D. José Moreno. D. Juan Moragas.
D. José de Mesa y Figueroa. D. Jacinto Sarriera.
D. José Martínez. D. Juan Watespuch.
D. Francisco Olesa. Doña Josefa Alemán i.
D* Manuel Serrano. Doña Josefa Lamor.
D. Antonio Simón. Doña Francisca Perez.
D. Juan Aguilar Amat. Doña Luisa Puig Samper.
D. José Almodóvar. D. Luis Gonzaga Ibarrola.
D. Juan Antonio de la Barre. D. Francisco de Paula Sa- 
Doña Antonia María Cuero. grista y Nadal.

Burgos.

D. Benito Uzuriaga.

Castellón.

Doña Mariana Lacassaña.

Gerona.
D. Valentín Santamera. D. Miguel Puig.
D. Lucio Mediavilla. Doña Cristina"Ron y Vidal.
Doña Rosa Soriano. Doña Margarita Andreu.
D. Matías Monserrat. Doña María Junoi.
D. José Pineda. Doña Madrona Reig y Es-
D. Vicente Rebarder. pona.
D. Pantaleon Romero. D. Luis Parra.
D. Juan Soler y Mulleras. D. Domingo Sala.
D. Jaime Sambola. D. José y Gerónima Casas.
D. Juan Solsona. Doña Narcisa Dalmau y Res-
D. Narciso Viñas. pecte.
D. Francisco Illa. D. Esteban Guitart.
Doña Paula Aulet. D. Rafael Roure.
Doña Rosa Buscató y Por- D. Miguel Palau.

calla. D. José Quintana.
Doña Eudalda Camps y Sa- D. José Porret.

duruy. “ D. Juan Palomera.
D. Gabriel Casadevall. Doña Clara Fortune!.
D. José Clot. Doña María Poeh.
Doña María Angela Costa. D. Joaquín Cleto.
Doña Teresa Dresaire y Cu- D. Pedro Font.

llell. D. Juan Palomera.
Doña Lutgarda Gibert, D. Juan Pineda.
D. Francisco Marrot y Rita D. Bartolomé Suñez.

Jordá. D. Juan Soler y Seret.
DoñaTeresaMasolivei yVela. D. Francisco LÍavaneras.
D. Juan Bautista Palomeras D. Jaime Molas, 

y Teresa Frígola.

Guipúzcoa.
Doña María del Carmen D. Francisco Urdalleta.

Uranga. Doña Joaquina Urtazu.
Doña Ramona Urquiza. D. Pedro Arrabal.

Jaén.
D. Pedro Arrabal. D. José Galiano.
D. Pascual Hermoso. D. Manuel Hernández.
D. Félix Molinci. D. Pascual de Luque.
D. Tomas Calvé. D. César Miguelesi.
D. Francisco Colmenero. D. Pedro Martínez.
D. Francisco Diaz. D. Antonio Muñoz.
D. Manuel Fernandez. D. Domingo Martínez.
D. Ildefonso González. Doña María de la Encarna-
D. Miguel Gómez. cion Anguita.
Doña Rita Arrabal. Doña Francisca de Paula
Doña María Aguilera. Luque.
Doña Pelagia Aguilera. Doña María Gerónima Mo- 
D. Vicente Aguilera. reno.
Doña Isabel Barrionuevo. Doña Rita Moreno.
Doña Serafina María de la Doña Josefa Mercado.

Encarnación. Doña Bárbara Mestanza.
Doña María Funes. Doña María Francisca Mo-
Doña Gerónima Fernandez. rales.
Doña Ana María Gamboa. Doña Juana Rentero y So- 
Doña Isabel Jiménez. ria.
Doña Clara Josefa de Jesús. D. José Antonio A raque. 
Doña Ana María Josefa de D. Pedro Cobo.

Jesús. D. Francisco de Paula Mo-
Doña Antonia López Avila. linos.
Doña Ana López. D. Francisco Ramirez.

Lugo.

D. Pedro Flórez Villamil. D. Juan Fernandez Novoa.
D. Gaspar Alonso. D. Baltasar García.
D. Antonio Astiller. D. Francisco García.
D. Antonio Aman. D. Francisco Yañez.
D. Jacobo Danderluf. D. Manuel Lugide Abuin.
D. Juan de Castro. D. Francisco Martin.
D. José Feijóo de Castro. D. Jacinto Piqueras.
D. Roque Fernandez.

Madrid.

Doña Josefa Arroyo. D. Ramón Oteo de Tejada.
Doña Tomasa Arraras. D. Félix Sagan.
Doña María de la Soledad D. José de Palacio.

Arzú. D. Valentín Oriola.
Doña María Dolores Lechu- D. Francisco Quesada.

ga. D. José Marcelino Gómez.
Doña María Argiielles y D. Juan Manuel Lagarrete.

Cienfuegos. * D. Francisco Martínez Ne-
Doña María Alfonseti. grete.
Doña Salvadora Aranda de D. José Nalda.

Licon. D. Blas Antonio Gigante.
Doña Francisca Córdoba é D. Joaquín García Romo.

Ibarra. < D. Gerónimo Sobrado.
Doña María ' Fernandez D. José Aguinta y Valls.

Wins. D. Juan Calvillo.
Doña Josefa García. D. Pablo García Taso.
Doña Juana Guzmán. D. Julián Rodríguez.
Doña Antonia Gutiérrez So- Doña Braulia Aparicio.

lana. Doña Isidora Fombellida.
Doña Josefa Lerma. Doña Dominga Fernandez
Doña María Mancilla. Robustillo.
Doña Francisca Masdeu. Doña Paula Antonia Perez.
Doña María Paula Rodri- Doña Isabel María Azopar- 

guez. do.
D. Ignacio de la Torre. Doña María Teresa Casa-
Doña Juana Velez. nova.
Doña Juliana Veguillas. Doña Casimira Diaz.
Doña Isidra Vías. Doña Margarita Derendin-
D. Francisco Asenjo Bar- guer.

bieri. Doña Rita Dherut.
D. Pedro Crespo. Doña Manuela Gómez.
D. Ramón Sánchez. Doña María Nicolasa Gon-
Doña Luciana Cambios. zalez.
Doña María Peligros Mozon- Doña Margarita María de 

cilio. Linacero.
Doña Pantaleona García. Doña María Teresa Hernan- 
D. Mariano Lezcano. dez.
Doña Saturnina López Ra- Doña María del Carmen Her- 

mos. ranz.
Doña Cesárea Tarro. Doña María Petra Ibarrola.
D. Enrique García. Doña María Josefa Irusta y
D. Bernarno Jiménez. Riaza.
D. Pedro López. Doña Francisca Jiménez.
Marques de Valle de Ribas. Doña Juana López Trasierra. 
D. Marcelo Gómez Grande. Doña Bonifacia López Blan- 
D. Vicente María Caltañazor. co.
D. Ramón Dorado. Doña Rosa Marco Marco.
D. Antonio Morales. Doña María Enriquez Otero.
D. Gerónimo Plaza. Doña María Josefa Sampero.
D. José Rodríguez del Cas- Doña Antonia Estofell.

tillo. Doña Antonia Terrieno.
D. Manuel Castillo. Doña Nicolasa Torruel.
D. Evaristo García An- Doña Marcelina Vida y Soto.

ehuelo. Doña Saturnina del Valle.
D. Joaquín Galdames.

Murcia.

D. Francisco Ballester. D. Manuel Gómez.
D. Salvador Bardaguer. D. Antonio Pijuan.
D. Sebastian Calafill. D. Francisco Plat.
D. Raimundo Cano. D. Pedro Raig.
D. Jaime Climent. D. Manuel Rey.
D. Blas Egea. D. Juan Rivas.
D. Pedro Forondona. D. José Yisso.

Navarra.

D. Serapio Lipuzcoa. Doña Vicenta de los Dolo-
D. Joaquín Simón. res.
Doña Eufemia Elizondo. Doña Petronila Retana.
Doña Polonia Icregui. Doña María Antonia Arroe
Doña Gualberta Larrin. sir.
Doña Celestina Sola. Doña Joaquina Perez.
Doña Josefa de San Juan. Doña Ramona Albero.
Doña Manuela de Santa Te- Doña Nicolasa Escalona.

resa. Doña María Antonia Gón
Doña Tomasa de Nuestra gora.

Señora del Carmen. Doña Joaquina Ana García.
Doña Evarista de Santísima Doña Josefa Hermoso de 

Trinidad. Mendoza.
D. Serapia de Santa Rosa de Doña Babila Remon.

Lima. Doña Catalina Salvador.
Doña Micaela de Nuestra Doña María Antonia Herles. 

Señora del Carmen.

Orense.

D. Juan Perez. D. Benito Soto.
D. Toribio Alvarez. D. Pedro Suárez Carrasco.
D. Baltasar Calvo. D. Agustín Vázquez.
D. Antonio González Monte- D. Juan Antonio Sola.

ro. D. Antonio Vázquez Deza.
D. Juan José Morales. D. Juan Vázquez Pardillas.
D. Francisco Diz. D. Cipriano Fernandez.
I). Benito Lorenzo. D. Juan Lois Quintas.
D. José Pació. D. Isidoro Vega.
D. Benito Piñeiro. D. Antonio Alvarez.
D. Domingo Tocino. D. Juan Francisco Arango.
D. Francisco Gómez. D. Juan Manuel Espada y
El mismo. Losada.
D. Andrés Lage. D. Miguel Fargas.
1). José Francisco Martínez. D. Manuel Fernandez;
D. Agustín Perez. D. Vicente Lema.
D. José Puga. D. Ignacio Llaneza. ,
D. Pedro Quintairos. D. Gervasio Antonio Novoa.
D. Pedro Quíntela. D. Juan Manuel Perez.
D. Florencio Rodríguez. D. Bernabé Rivero.
D. Gabriel Rodríguez. D. Vicente Saitri.
D. Pedro Romero. D. Jacinto Tesouro,
D. Juan Manuel Sánchez,

T eruel.
D. Pedro Menezo. D. Joaquín Boix.
D. Tadeo Perez. D. Juan Perez.
D. Maximiano Romeo. D. Gabriel Perez.
D. Sebastian Adán. D, Ramón Puerto,
D. Pablo Argente, i), Bernardo Armas.
D. José Artal.

Madrid 31 de Mayo de 1856^Y.° B.°«=^El Director ge
neral, Presidente, P. A., Adaro.=^*Ei Secretario, Angel F 
de Ileredia
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones baja las cuales ha de sacarse ci pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Albacete y la estación del ferro-carril de Játiva.
1 .a El contratista se obliga á conducir diariamente la 

la correspondencia y periódicos desde Albacete á la es
tación de Jativa y  vice-versa pasando por los pueblos 
que á continuación se'expresan. '

PARADAS. Caballerías.

Chinchilla........................ 7
Villar.............................. 7
Bonete.......................... 8
Almansa........................ . 8
Venta del Carrascal....... 8
Idem del Garroferal. 8

Estación de Játiva......... 5

51

2.a La distancia que media entre los dos puntos ex
tremos de la línea se correrá en 1 2¿á horas con arreglo 
al itinerario que rige actualmente, sin perjuicio de las 
alteraciones que en ío sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista 51 ‘caballerías mayores situa
das en las puntos expresados anteriormente, y dos pos
tillones en cada una de las siete paradas citadas * debién
dose hacer el servicio en carros de violin. ’

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impórte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

5. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción  ̂contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Albacete.

9.a El contrato durará desde el dia en que dé prin-



cipio el servició , el cual se fijará al eótfttmicar la apro
bación superior de la subasta hasta  que pueda verificar
se por el fe rro -carril que se construye en dicha línea, 
suprimiendo en su consecuencia las paradas que com
prenda el trozo construido.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin  derecho 
á indemnización alguna ; pero si de la variación resu lta
re aumento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del to d o , el contratista de
berá  contestar, dentro del térm ino de los I o d ias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio p o r la nueva línea que se adopte.

I i . La subasta se anunciará en la Gaceta y  en el Bo
letín oficial de las provincias de Albacete, M urcia y Va
lencia , y  por los demas medios acostum brados, y  tendrá 
lugar en Madrid ante el Director general de C orreos, á la 
una de la tarde, y e n  las c a p i t a l e s 1440Xp^esadás pro
vincias, ante los'respectivos GobermidoFóg, tó s tk ló s  de 
los Administradores p r in c ip a s  dé Correos del <¿fs m ia 
mos puntos, el dia once de Julio plróxijna, á  la hora y  
en el local que señalen d ic h #  Autoridades.

12. El tipo máximo para  $1 rem óle será la cantidad 
de 138,000 rs. vn. a n # l é s , m  pudiendó a d m itiré  pfó- 
posicion que exceda dé eatei sumí*.

13. Para presentarse como lic itado r, será condición 
precisa depositar previam ente en la Caja general de Depó
sitos, ó en las Tesorerías de Hacienda pública de dichas 
provincias, como dependencias de la Caja genera l, la 
súma de 10,000 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor p o s to r, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre el correspondiente le m a , y en ellas 
se fijará la cantidad por que se compromete á p restar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se p resen ta
rán  en el acto de la su b asta , acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

15. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go , tam bién cerrado y con el mismo lem a , otro con la 
firma y domicilio del proponente.

16. 'P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Albacete á la estación del ferro-carril de Já-
»tiva V vice-versa por el precio d e . . . . . ...............  reales
¿anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
¿aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos, y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate!! declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el ex
pediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las p ro p o sic io n es resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

20. Él mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 cíe Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

21. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservarla de la humedad y deterioro.

22. El contratista se hallará dispuesto á dar principio 
al servicio á los cinco dias de haberle comunicado la 
aprobación del remate.

Madrid i  de Junio de 1856.—E1 Director de Correos 
Angel Iznnrdi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 17 de Mayo último, esta Dirección general ha se 
ñalado el dia o de Julio próximo , á las doce de su m aña
na , para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
del portazgo de A lbacete, con su intervención en Peñacar- 
cel, situado en la carretera de Valencia por Albacete, por 
tiempo de un año y cantidad de i 20,000 rs. en que se ha 
hecho proposición, bajo la condición especial de que d u 
ran te  el año del contrato no podrá hacerse alteración a l
guna en él por causa de las obras del ferro-carril de Al
bacete á Almansa ni de las de Almansa á A licante, cual
quiera que sea el estado de adelanto á que lleguen unas 
y otras.

La subasta se celebrará, en ios térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Albacete 
ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento dei públi
co, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de
1.° de Abril d e ’ 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio año , sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta , será la de 31,500 reales, 
debiendo acompañarse , á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

La m enor mejora admisible para las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados, será la del medio diezmo; 
V la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta-,- si tuviere lugar, será tam bién dei medio diezmo 
por lo ménos; pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. cada una.

Madrid 3 de Junio de 1856.=E l D irector general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha de 3 de Junio de 1856 , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por un  año del 
portazgo de Albacete con su intervención dePeñacárcel, se 
compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta D irec
ción para su publicidad, las siguientes noticias.

COSTA OCCIDENTAL DE CALIFORNIA.

1.* FARO EN PUNTA CONCEPCION.

L uz de eclipses que se suceden de f  en I', y alum bra 
desde 1.® de Febrero del presente año.

Establecido cerca de la extremidad , y parte mas ele
vada de la mencionada punta , situada en la entrada occi
dental del canal de Santa Bárbara.

L atitud .............. .... 34°..26'..47" N.
L ongitud...............  114.. 13.. 17 O. de San Fernando.

120 ..25 ..33 O. de Greenwich. 
A lcance.................. 22 millas.
Elevación 76 metros ¡272,959 pies de Búrgos) sobre el 

nivel del mar.
Sus demoras y distancias aproxim adas, son las si

guientes.
El extremo O. de la isla San Miguel al S. 12° E. 26*A 

millas.
La punta O. de la isla Santa Cruz al S. 67° E. 36 idem. 

V  b a n c o  CORTEZ.

Se ha descubierto en este escollo una nueva roca en los 
32°..26..42" la titud .. N.

112 ..55.. 7 longitud O. de Sari Fernando.» . ,
119 .. 7 .23 » 0. de G reenw ich ¡ aproximada,

y distante 4 millas hácia el SO. de la vista anteriorm ente.
El banco Cortez se supone de unas 15 millas de ex 

tensión , y se compone de varios picos más ó ménos ele

vados de la superficie del ittar, con mucha profundidad
>n sus alrededores, hallándose su centro en los

32°..30'..00" la titud .. N.
112 ..58 ..14 longitud O. de San Fernando.
119..10..30 » O. de Greenwich.

Todas las demoras son magnética», Variación en 4851 
13°,.30' E.

Madrid 10 de Junio de 1856,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No tic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 27 premios mayores de los 650 que comprende 
el sorteo de este dia.

HÚMEROS.

10657 40000 p s .  fs__ _ GMteRon d# la ffeúia.
5708 42000 í . . . . . . . . . Barcelona.
9773 4 0 0 0 . . . . . . . . . . Stíesa.
8264 i m . . JMtid,
m ióí» ; . . Barérfcma. v

40289 5 0 0 ............. Zaragoza.
2082 500................... Valladolid.

41485 500................... Valencia.
11424 500.................... V itoria
14589 500................... Sevilla.
5044 500.................... Cádiz.
9826 500................. .. Badajoz.

14944 500.................... Idem.
8829 500................... Palma de Mallorca.
9414 500........... .. Badajoz.
9735 400................... Jerez de la Frontera.
9198 400................... Barcelona.
5629 400.................... Idem.

12283 400.................... Coruña.
7658 400.................... Tarragona.

11807 400.................... Jaca.
4099 400................... Barcelona.

13012 400................... Murcia.
9079 400................... Cáceres

11710 400................... Madrid.
10210 400................... León.

4513 4 0 0 . . . . ........... Ubeda.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 26 del presente mes sea bajo 
el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes 
á 96 rs. cada uno , de cuyo capital se d istribu irán  en 1,400 
premios 108,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de ......................
4 de.................
1 d e . _____........................ 4,000
1 de......................
8 d e . ........... fiOO...............  4,000

13 d e ............... 4 0 0 ..............  5,200
75 d e ............... 64 ................ 4,800

1,000 de . .  *......... 50...............  50,000

1,100 108,000

Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á 4 2 
reales cada u n o , y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú 
blico las listas im presas de los núm eros que havan con
seguido prem io; y por ellas, y por los mismos billetes 
o riginales, mas no por ningún otro docum ento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 42 de Junio de 1856.==Domingo Pin illa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada
uno de los expedientes de arriendos de fincas que se
administran por el Estado.

I .a El rem ate se celebrará en M adrid, en esta capital 
y en Argamasilla de Alba, el dia 10 de Julio próximo ve
nidero, de doce á una de la m añana, ante los Excelentí
simos Sres. G obernadores, Administradores principales 
de bienes nacionales y  escribanos de Rentas los dos p ri
meros y el tercero ante el Alcalde Constitucional, Regidor 
síndico y escribano ó secretario del A yuntam iento,"que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección gene
ral si la cantidad que sirve de tipo excede de 500 reales 
anuales y del Gobernador si solo llegase á esta suma.

2.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas estableció 
das por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rem atante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria y demas 
que contengan y del estado en que se encuentren , con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario  no podrá ro tu rar las fincas destinadas á 
pasto, y  para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5.a El arrendatario  pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trim estres tam bién adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20,000, y anualm ente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 rs.; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por tiempo de un año, contado 
desde 24 de Setiembre del año ac tu a l, hasta igual dia 
del de 1857.

7.a No se adm itirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

8.a No será permitido á los arrendatarios pedir p e r -  
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni d is
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por ex 
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente im pre
visto.

9.a En el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los términos contratados, quedarán 
sujetos á la acción que contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y perjuicios a que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza dei 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el m is
mo hecho, y  se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

10.a Los arrendatarios no sufrirán  otros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura, y las dietas de perito en caso de ju s
tiprecio.

11.a Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallan esta
blecidas por las leyes y  adoptadas por la costum bre en 
las prov incias, siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

12.a Las m aquinas y enseres de los molinos se en tre 
garán por inventario, y el rem atante quedará obligado á 
devolverlos á la terminacioh del a rriendo , en el mismo 
ser y estado que los re c ib a , abonando á la Hacienda las* 
desmejoras que hayan tenido durante el contrato, á cuyo 
fin serán tasados.

13.a Serán de cuenta del rem atante las obras menores 
de los edificios, las de hierro y  carretería que se nece
siten en dichos molinos y sus paneras durante el tiempo 
del arriendo, y de la hacienda solam ente, cuando ocur
ra caida de paredes y tejados, pues que los arrendatarios 
están obligados á cuidar de la conservación de estos edi
ficios en lar mejor forma posible hasta el fenecimiento 
del contrato.

14.a Las mondas y limpias del canal que se ejecutan 
todos los años han dé ser de cuenta de los arrendatarios, 
de forma que el dia que finalice el contrato ha de quedar 
el cáuce del rió en buen estado y hecha la referida 
limpia.

15.a No podrá impedir el rem atante se riegue con las 
aguas del canal las tierras comprendidas en el departa
mento de la villa de Argamasilla de A lba , segün costum
bre, ni reclam ar rebaja alguna de la cantidad del arrien
do en el caso de que se hagan ro turas furtivas por los 
terratenientes, que cuidarán de evitar los molineros y 
guardas de la Hacienda.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como sigue.

Nueve molinos harineros, situados en el rio  de Gua
diana alto, término de Argamasilla de Alba, pertenecien
tes al secuestro de D. Sebastian, cuyos nombres son Cú
bela, M irabete, M kabetiilos, Parra , el Nuevo, Santa Ma
ría, Membrilleja, Cuervo y T ejado, en 63,810 rs. vn.

Ciudad-Real 1.° de Junio de 1856.— Lorenzo Her
nando. 2174

VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO  REMATE SE SEÑALA DIA.

T O tE D Ó .

“ Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.® dé Mayo dé 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el 
dia y  ho rá  que se d irá , la fiñCá siguiente: ,

Remate J¡1 dia 6 de Julio t e  1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda pú
blica y  escribano D. Vicente Callejo SanZ, en las Casas 
consistoriales de esta Corte.

Clero.
Núm. 1,004 del inventario. =*= Úna bodega', sita en la 

villa do A lm oróx, y su calle de T raviesa, procedente de 
la fábrica parroquial de la misma, que consta de 28 tina
jas: linda por S. con casa de Luis Benito, M. con la de 
tes herederos t e  IrSRCW ft del C as& fc^ ^  con la de 
Francisco IIela%s._ ^ s i d o  re g u ta d á ^ r  8¿C rs. de renta 

i anual: tasada rs ., y é& pitaTO da^n 18,000 rs.,
: por cuya cantid  té  áÉD&sta,
i No se admitirá fñ ^ tu r j  cffté fio s#Ubfa el tipo de 
•aquella . 1

El precio eiváque áda i m a t i f e  está fiácá se pagará 
en la forma y |W*0vionó é laH . do la ley do
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
Nacionales de esta prov incia; pero si aparecieren , se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Toledo 27 de Mayo de 1856—El Comisionado principal 
de ventas, José W encel.

CORUÑA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en Virtud de la ley de  1.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del i glosario de San Juan de Cálvente.

Núm. 1,521 del inventario. =  Una robleda dentro dei 
cercado de la casa rec toral, de cabida de 210 ferrados, 
con 2,700 robles de com bustible: vale en renta 315 rs.: 
está capitalizada en 5,670 r s . , y tasada en 14,400 rs., que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 1,522 del in v en ta rio .^  Una tierra destinada á 
prado, labradío, huerta , inculto, retama y ramalíza de 
roble, perteneciente al iglesario de San Andrés de Bar- 
ciela: tiene de cabida 94 ferrados: linda por Levante casa 
rectoral, y por los demas aires el m uro que la c ierra: su 
renta anual 504 r s . : capitalizada en 9,072 r s . , y  tasada 
en 10,080 r s . , que servirán de tipo.

Bienes procedentes del iglesario de Santa María de Tras
monte.

Núm, 1,523 del inventario. -=  Una heredad á labradío 
é inculto, de cabida de 108 ferrados 16 cuartillos de se-+ 
gunda calidad: linda Norte m uro y cam inos, Sur el átrio 
de la iglesia y m uro que la divide de la huerta  del tu ra , 
Poniente terrenos del lugar de Reino: su renta anual 
1,304 rs.: capitalizada en 23,472 rs ., y tasada en 26,080 
reales, que servirán  de tipo.

Núm. 1,524 del inventario.=*Otra heredad , llamada de 
Levante, y por otro nom bre de Lamas, á ladradío, her- 
b a l, braña é inculto, de cabida de 75 ferrados 8 cuarti
llos de segunda calidad: linda Norte cam ino, Sur muro, 
y Levante terrenos del lugar de C arballo: su renta anual
I,084 rs. 80 céntimos: capitalizada en 19,526 rs. con 40 
céntim os, y tasada en 21,696 r s . , que-sérvirán de tipo.

Núm. 1,525 del inventario. =  Otra heredad á herbal* 
em parrado, frutales y hortaliza de prim era calidad: lin 
da por todos aires con la m uralla que la cierra y casa 
rectoral: su cabida 14 ferrados, 12 cuartillos: vale en 
renta 522 r s . : está capitalizada en 9,395 r s . , v tasada en 
10,440 rs ., que servirán de tipo.

Bienes procedentes del iglesario de San Mamed de Piñeiro.

Núm. 1,526 del inven ta rio .= U na  heredad á herbal y 
labradío de prim era y segunda calidad, de cabida de 88 
ferrados, 19 cuartillos (2 hectáreas, 28 áreas y  35 cen- 
liá re a s ;: linda Sur riego, Levante y  Norte bienes de es
te iglerario: su renta anual 1 ,1 3 f r s . , capitalizada en 
22,620 rs ., y tasada en 22,620 r s . , que servirán de tipo.

Bienes del iglesario de San Pelayo de Brejo.

Núm. 1,527 del inventario.—Un monte bajo , llamado 
de Láncela, de cabida 111 ferrados tres cuartillos '7  hec
táreas, 40 áreas y 74 cen tiáreas): linda Norte terrenos 
de las Pedralvas, Levante camino, y Sur dehesa : se halla 
rodeado de muros y zarzales , y es de p rim era , segunda 
y tercera ca lidad : su renta anual 566 rs. 47 céntimos: 
capitalizado en 10,196 rs. con 46 céntimos, y tasado en
II,329 rs. 40 céntim os, que servirán de tipo para la su
basta.

Bienes procedentes del iglesario de Santiago de Arteijo.

Núm. 1,528 del inventario .=U n terreno labradío, de 
cabida 5 ferrados 20 cuartillos Í25 áreas 91 centiáreas ', 
y dentro de ella una casa que habita Domingo de la Igle
sia, construida de nueva p lan ta , de 41 m etros v 50 cen
tímetros de largo por 6 y 50 de ancho : tiene tres puertas 
de entrada; piso bajo con cocina , chim enea, salas y cua
dras con pesebres de cantería; cuarto alto con sa lad o  
tres ventanas, vidrieras y contraventanas, antesala con 
otra ventana, y gabinete con otra idem: todo vale en 
renta anual 450 r s . : está tasado en 9,000 r s . , y capitali
zado en 40,125 rs ., que servirán de tipo en la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de I.* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con mas cargas que las expresadas, según Fesulta 
de los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes Nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y (lemas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Coruña 27 de Mayo de i 856.—El Comisionado p rin 
cipal de v en tas , Judas Ambrosio de las Moras.

CACE RES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud  de la ley de i.° de Mayo de 1855 é instruc
ción úe 31 del mism o, se saca á pública subasta la fin
ca siguiente:

Remate para el dia 6 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente , y en el propio’ sitio.

Instrucción pública.
Núm. 2 del inventario .=U na parte de 29 mrs. al m i

llar, en la dehesa llamada Torre de Hinojal, térm ino de 
esta cap ita l, procedente del instituto de segunda ense
ñanza de Cáceres, que linda con Ahijadilla, Abija de 
Baca y rio de A yuela: tiene de cabida el todo de la dehe
sa 2,203 fanegas, y su equivalencia métrica es 1,448 hec
táreas , 9 áreas, 18 centiareas, 82 decímetros y 50 cen tí
m etros: los peritos que la han reconocido tasan la p arte  
que tiene este establecimiento para la venta en la can ti
dad de 10,708 r s . , y girada la capitalización por la renta 
anual de 743 r s . , asciende á 13,374 r s . , que servirán  de 
tipo para la venta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.® ele la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas , según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
Nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 28 de Mayo de i 856 —P. A., Antonio Mateos.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de la ley de i.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remato para el dia 6 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el an te rio r, y en él propio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 76 del inventario .=01ivar situado en el partido 
denominado el Patronato en dicha villa de Alora , p ro 
cedente del caudal del beaterio de la Encarnación de la 
misma , de 7 fanegas de tie rra , equivalentes á 4 hectá
re a s , 22 áreas, 69 centiáreas, 22 decímetros y 98 cen tí

m etros, y  en ellas 231 pies dé olivos: linda con olivar de 
D. José Diaz Márquez y D. Miguel Bootello : ha sido tasa
do en 13,250 rs. en venta, y en 662 \  50 céntimos en 
renta por los cuales ha sido capitalizado én 11,925 rs., 
debiéndose subastar .por el aprecio. No se le designa la 
renta que gana por estar administrado y labrado por la 
comunidad. J

Núm. 77 del inventario. = H u e r ta  en el partido délas 
Nuevas, de .la misma villa y procedencia que la finca 
an te r io r: linda con otras del mismo caudal v de D Cris
tóbal A urio ies: consta de 3 fanegas, ó sean una hectá
rea , 81 áreas , 15 centiáreas, 38 decím etros y 42 centí
metros , y en ella 4 albaricoques, 6 pera les, 44 higueras 
un  limonero y 75 pies de naran jos, habiendo sido tasa
da en 4 4,290 rs. en venta y en 714 en renta : está a rren 
dada en 700 rs. al año por los cuales ha sido capitaliza
da en 12,600 r s . , debiéndose subastar por el aprecio : la 
grava un  censo de 66 rs. de réditos á favor del conven
to de Santa Eufemia de Antequera.

Núm. 78 del inven tario— Otra huerta en el mismo 
partido que ^ a n te r io r  y  
O camino a e  - A nteq|jefa r £d íf tifierfací©
Marques f  con rto  G á tta fco ix » : « ¿ r ife  f a l té i s  6 
sean una fcectáfea, 8 i.á r e # |,  <5 « ftfó re ftg , 38 déúÍBie- 
tros y 4$ centimetfros, e$  elida 43 higuéfas , 5 |  n a ran 
jos , 14 J r a n a fe 3f  2 lim ondos *3 dum ao*>  |4  albaficor- 
ques y f  2 péralqg: sida fosad» en 42,28# rs. eq Iteqjta

sobre esta finca gravan siete misas can tadas, con la l i -  
nnsna de 99 rs. al a ñ o , á favor de los beneficiados de la 
iglesia parroquial de Coiñ.

El comprador de la huerta núm . 78 se sujetará á lo 
que se disponga con respecto á la liquidación de las car
gas piadosas.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella. r

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art, 6.® de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciesen , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Málaga 47 de MaVo de 1856.^A ntonio de la Torre Bo- 
nifaz.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 400. *
En cada uno de los dos años subsiguientes, él 7 

por 400.
Y en cada tino de los diez años re s tan te s , el 6 por 

4 00.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos v 44 

anos. J
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno  ó 

mas plazos, en  cuyo caso se les abonará el interés m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo con arreglo á la ley de 4.® de Mayo de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
a los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 6 de Junio de 1856.=E1 Comisionado p rinci
pal de la Venta de hienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte' 
refrendada per el escribano del numero de la misma D. José Gar- 

: clá  Varóla, se cita, llama y  emplaza por segundo y último tér
mino de 10 dias á José Solía, vecino que ha sido del lugar de 
Fragueiro, en la parroquia de San Juan de Dorrac, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro de dicho plazo se presente 
en el referido Juzgado y escribanía, por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada, á defender su derecho en el 
juicio de menor cuantía entablado contra el mismo por Francisco 
Fernandez, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que tras
currido el precitado término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2255

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado del Rio. Por 
providencia del Sr. Alcalde constitucional interino de este Juzga
do, se cita por el presente á Crisanta Martínez, Julián García 
Mota, Meliton Cordoncillo, Eugenio García, Isidoro Catalin y  
Juan del Campo, cuyo paradero se ignora, inquilinos que han 
sido de la casa núm. 75, calle de la Palma baja, que perteneció á 
beneficencia, pdéa que por sí ó por medio de apoderado con po
der bastante concurran á esta Alcaldía, sita en la plaza de la Cons
titución, portales del Peso, el lúnes 30 del actual y hora de la una 
de la tarde, á celebrar los juicios verbales á que son demandados 
por D. Juan Mohedanó, Administrador de la Junta provincial de 
beneficencia, sobre pago de las cantidades que quedaron debien
do por alquileres de los cuartos que ocuparon en dicha casa; pre
venidos que de no hacerlo se sustanciarán en su rebeldih con ar
reglo á la ley.

D. Francisco de Antón, Regidor primero del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Roa, que ejerce funciones de Juez en 
los negocios en que es incompatible el conocimiento del Alcalde 
encargado del Juzgado de primera instancia de la misma Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen las tres 
capellanías ó patronatos familiares que en la parroquia de la San
tísima 1 ( iniciad de esta villa fundó D. Antonio Martínez en el año 
de 1551, vacante su propiedad por fallecimiento de su último pa
trono D. Francisco de Paula Morales y  Domenet, para que dentro 
de 30 dias, contados desde el en que este anuncio tenga cabida 
en la Gaceta de M a d rid , se presenten en este Juzgado á deducir 
el de que se crean asistidos por sí ó por medio de procurador le
gitimado en forma; con prevención de que pasado dicho término 
sin realizarlo las parará el perjuicio que haya lugar, pues asi se 
halla acordado en providencia de 2 del corriente, dictada con 
acuerdo de Asesor en el expediente con tal objeto promovido por 
D. Diego Morales y  Domenet, vecino en la actualidad de la ciu
dad de Valladolid.

Dado en Roa á \ de Junio de i 836.^Francisco de Antón.— 
Por su mandado. Fernando de Olavarría. 9236

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco ArmesU), 4 m z 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, y para 
cumplimentar un exhorto del que. lo es de la ciudad de Badajoz, 
se cita, llama y emplaza á Federico Mamerto Celada, de oficio ca
jista, que ha estado trabajando como tal en la indicada ciudad é 
imprenta de D. José Santamaría, cuya habitación se ignora en 
esta corte, para que en el término de seis dias comparezca á pres
tar una declaración como testigo en la sala de audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial, frente á la fuente 
de Santa Cruz, todos los dias desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde. 2208

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 12 de Junio 
de 1856.

SU M A R IO .

Despacho o rd in a r io .  Se aprueba el acta  de la sesión a n te r io r .—  Se da 
cu en ta  de los objetos en que se ocuparon a y e r las  secciones. —  Se lee un 
proyecto de ley autorizando al Gobierno p a ra  ratificar un tra tado  con el 
reino de las Dos Sicilias. — Se toman en consideración algunas proposiciones 
de ley.

O rden  del d ia .  Se desecha una  enm ienda del S r. I r ia r te  á  la base  
qu in ta  de la ley de M ilicia N acional.— T óm ase en consideración una del s e 
ñor Acha.— Se desechan o tras dos enm iendas. — A pruébase la base q u in ta .—. 
Se desecha una enm ienda del S r. G arcía López á  la base sexta. — Se a p ru e 
ba la base sex ta .— D eséchase una enm ienda í  la sé tim a. — Se ap rueba 
e s ta .—  So desechan dos enm iendas 6 la octava.

O rden del d ia  p a ra  m a ñana .  Los asun tos pendientes y un proyecto 
autorizando el perm iso p ara  el casam iento de la In fan ta  Doña Am alia con el 
P ríncipe Adalberto dé B av icra .— Se lev an ta  la sesioa á las siete.

Se abrió á la una y  m edia , y  leída el acta de la ante
r io r , quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de los objetos de que se 
habían  ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Se 1 yó y anunció que se im primiría un  proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para la ratificación de un 
tratado con el reino de las Dos Sioilias.

Pasaron á la comisión de Notariado una exposición 
de la sociedad de Notariado y otra de varios alumnos.

Se dió lectura de las siguientes proposiciones dé lev 
autorizadas por las secciones:

Primera. Del Sr. Bayarri (D. Pedro) autorizando al

Ayuntamiento de la ciudad ¿le Sast(ñlon 
introducir, libre de derechos por la aduana de Valencia 
una bomba y un bombín contra incendios para la sección 
de Domberos de la Milicia Nacional de aquella ciudad 

En su apoyo dijo
t Él Sr. BATARRI VD. Pedro ;: Voy á decir solo dos tn  

lauras en apoyo de esta proposición, puesto que veo está 
en el animo de las Córtes tomarla en consideración v 
digo que está en su ánim o, porque hace poco tieirmo 
acordaron la introducción de un  órgano libre de derechos 
para la iglesia de Cenicero.

La Milicia Nacional de Castellón, á quien se destinan 
los objetos de que se hace mérito en el proyecto de lev 
es la misma Milicia que cuando la expedición del Pretern 
diente á las provincias de Castilla, detuvo con una fuerza 
de poco más de 1,000 hom bres, auxiliada de m uy escaso 
núm ero de soldados, y sin más defensa que Unas débiles 
tap ias , á todas las facciones reunidas de Aragón y  Va
lencia , y la mayor parte de las de N avarra y Cataluña** 
El Ayuntamiento y Milicia Nacional de Castellón de fo 

‘P lana r e c i b a - u n a  g r a % t e ^ |^ n  que las Córtes Cons- 
tRayentes #6 d i|u e n  to n jir é |u e d ^ ^ e ra c io n  esté provée

t e  de ley # tio j o f  la c u a S ta  que con él se ’ les
Ib n l f f  3 ° r  m i* ^ ' a co^ iderac ion  que esto

énsideracion, y pasó 
a m  ieécioiiés tn rá ^ h ( ^ r á |f i % t á € e  comisión, 
f D^ y ^  ^ vÍ é ^ ^ j p Í P q u e  al que, en virtud
de publico rem até, se le adjudique una finca de bienes 
nacionales, y  luego se declare en q u ie b ra , imó&áéa 
la pena de presidio menor. "

Dijo en sú »pqy<f < ■ *- y, * • \  jy
El Sr. AtfEHSxiltA: Saludo es po¿ la |) l ! n i»  de todas 

las provincias el abuso que se está cometiendo en los re 
mates de bienes nacionales por gente de m a^tey.AAen-» 
den á ellos hom bres que en vez de ir  á com prar van á 
introducir la perturbación en esjos acfos- solem nes, exi
giendo al com prador de buena fe una p rim a por no to
m ar parte en la subasta. Como no tienen ánimo de cum- 
ph r el remate, pujan hasta donde les parece, ocasionando 
perjuicios a los compradores de buena fe, y lue^o á las 
oficinas por los expedientes que hay que form ar para de
clararlos en qu iebra, resultando por último perjudicados 
loá iñtetjósés del Estado^ |A es éaam fo d a f 
á salir á subasta no valen lo que deben valer.

No tengo empeño en que sé adopte la medida coerciti
va qué propongo : tal vez se encuentre otra que sea más 
acertada; pero esta podrá proponerla* la c^ jisfon : que se 
nom bre si las Córtes, como espero, toman en considera
ción esta proposición;

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de H acienda: Apénas 
hay provincia donde no se toquen los males qüé ha ináiÁ 
cado el Sr. Avecilla; pues hay hom bres que sin contar 
con recursos ni sjquiera para el prim er plazo, rem atan 
los bienes que mejor les parécé exigiendo después una 
prim a por cederlo^  y si no la ohüéaen. se declaran en 
quiebra. El G ónlerite'gé adfofor#áY froy¿¿Í¿vae ley p re 
sentado por S. S ., y en la comisión que se nom bre el Go
bierno se presentará , y éntónces acordará lo más conve
niente para evitar los abusos que hoy se cometen.

Habiendo sido tomada en consideración esta proposi
ción , pasó á las secciones para nom bram iento de comi
sión.

Igualmente pasó á las secciones para e{ nom branjieq- 
to de comisión otra proposición dél Sí*. Cam prodó», déi¿ 
pues de haber sido apoyada ligerísima mente por di rita 
señor para que se conceda la continuación de upa líne» 
de ferro-carril desde Barcelona á Gerona á una compa
ñía que se propone hacerle en dos años sin sitbvenqíéR 
de ninguna clase.

ORDEN DEL DIA.

Bases de Milicia Nacional.

Se dió cuenta de una enmienda á la base 5.a del señqr 
Iriarte que decía : « Están incapacitados de §er Milicianos 
Nacionales los individuos de los pueblos fronterizos que á 
juicio de las Diputaciones provinciales se dedique® al trá
fico de ilícito comercio.»

Apoyada ligeramente por su autor, fundándose en 
que con esa medida se aum entarían las rentas del Esta
do, resultando de ello la rebaja en las contribuciones, fue 
contestado por el Sr. Moncasi diciendo que nada se ade
lantaría con la medida que se proponía, ocasionando 
ademas el compromiso a las Diputaciones de poner sobre 
ciertos pueblos el sello de la criminalidad.

Esta enmienda no fue tomada en consideración.
Se dió cuenta de una enmienda del Sr. Acha á  la 

misma base, que decia: «Los individuos del ejército p e r 
m anente y de la arm ada y los dependientes de este ú l t r  
mo ram o que tengan patente Real.»

La comisión aceptó esla enmienda, y fue tomada én 
consideración.

Dada cuenta de otra enmienda del Sr. Perez ¡P. Ra
món) en que pedia que entre los que no pueden ser Mi
licianos Nacionales se incluyesen los maestros de instruc
ción prim aria con escuela a b ie r ta , manifestó la comisión 
que no la admitía. La apoyó el Sr. Perez, y fue tomada 
en consideración por el Congreso.

Se dió cuenta de otra enmienda del Sr. García López 
para que entre los que están exentos de sor Milicianas 
Nacionales y que no pue len ejercer mando en la Milicia; 
se añadiera: «Como tampoco los Jefes de cualquiera o iU  
ciña.»

El Sr. GARCIA LOPRZ: La comisión propope que los 
Ministros, m ientras lo sean , están exentos de ser Milicia
nos y no podrán ejercer mando en la Milicia. Nosotros 
proponemos que se haga igual declaración respecto de los 
Jefes de oficina de cualquiera dependencia del Estado, 
m ientras lo sean. Señores, la comisión ha propuesto esa 
excepción en favor de los Ministros, para qqe no sufra 
retraso el despacho de sus im portantísim as funciones; creo 
que en el mismo caso están los Jefes de las demás ofi
cinas. Desearía que las Córtes, meditando sobre está é n -  
mienda, se sirvieran tomarla en consideración.

No sé si la comisión habrá propuesto esa exención 
para quitar la influencia moral que puedan ejercéé )o$ 
Ministros; pues no es la prim era vez que se ha visto que 
se ha explotado el nom brar Jefes de la Milicia á los Con
sejeros de la Corona y á los altos funcionarios del .Estas* 
do. No siempre se lia hecho por simpatías sipo por otras 
consideraciones que no quiero exponer. Como la Milicia 
Nacional fdebe ser una institución independiente, ajena 
á toda clase de p a rtid o s , yo creo que las mismás causas 
que hay para exceptuar á los Ministros dé la Corona, las 
hay para exceptuar á los Jefes á que se refiere la en
mienda. Espero que las Córtes se se rv irán  tom ar esta en
mienda en consideración.

El Sr. s a n  m iG U E L : La comisión siente mqcho no 
poder admitir la enmienda de S. S. La comisión ha pror 
puesto la excepción de los Ministros porque cree que 
hay verdadera incom patibilidad, y no cree que es nece
sario probar el otro extremo de que no deben ser Jefes 
de la Milicia Nacional. ¿Cómo un Ministro forma como 
Miliciano, ó manda un batallón en un dia de conflicto? 
Ademas, señores, el Ministro de la G obernación, Jefe de 
un b a ta lló n , a se r ia  á  las órdenes del Afosóte ytefc de la 
Milicia; y el Alcaide , Como tal y á la s  órdenés dél Minis
tro de la Gobernación. ¿Dónde Íbamos á p a ra r?  ¿Y tie
ne esto comparación con los Jefes de las dependencias del 
Estado? ¿Qué tienen que ver estos empleados con el car
go de Ministro? La influencia de que ha hablado el señor 
García López no se puede evitar m ientras haya desigual
dad en los hom bres, en el talento, en las riquezas, en el 
m érito y en otras circunstancias. Suplico á las C ó rte s que 
no tomen en consideración esla enm ienda. •

El Sr. GARCÚA L O P E Z : El argum ento presentado 
por el Sr. San Miguel prueba á mi favor. Ha dfoño 
que un Ministro no puede ser Comandante de la 
porque tendrá que estar á las órdenes del Alcalde y é$fe 
á las órdenes del Ministro. Lo mismo sucede respecto dé 
un Jefe de una dependencia, que puede ser sargento ti 
Oficial de una compañía , y  un  subalterno súyó Capitán 
de ella. A mí mismo me sucede en pequeño; Yo tóngoel 
honor de m andar un  batallón de Milicia N acional, y #  
Alcalde es el Abanderado. -

El Sr. s a n  M IG U EL : Señores, por más que diga el 
Sr. García López, no hay la misma incompatibilidad res* 
pecto de los Jefes de la Administración que respecto de 
los Ministros. Ademas, ¿con qué justicia se obligarla á ulj 
Jefe de la Administración á ser Miliciano y  qué nú pu
diera ser elegido Jefe? Yo quiero dejar á  todo el m ú tid o ^  
derecho de elección: quiero que en eso baya la 
libertad posible.

El Sr. LU X Á N , Ministro de Fom ento: No hallándose 
presente el Sr. Ministro de la G obernación, me veo pro»’ 
cisado á decir dos palabras. ,

El Sr. García López en mi juicio parte de un  error te  
concepto, de no com prender como debe com prender^ 
cuál es la índole de la institución de la Milicia Nacíobál; 
La Milicia Nacional no es otra cosa que la represénfooiórt 
dei pueblo para sostener el órden público, la libertad Y 
las instituciones vigentes. El pueblo se compone*detectad 
las clases de la sociedad, y  todas ¿ la s  tienen derechos,Y 
obligaciones. Donde quiera que nace un  derecho se a t e  
quiere una obligación; y si un empleado tiene derecho a 
que le protejan las leyes, á ser elector de Diputadqs a 
Cortes y de Ayunta intentos, tiene obligaciones que cu
b rir : con sus bienes las contribuciones, y  con su p e i^ n »  
el servicio que la ley le exije en la Milicia Nacional. ■■■•'

El Sr. García López no le niega ese derecho, 
le m enoscaba, pues dice : «Tienes la obligaciob de W  Mi
liciano Nacional, pero no puedes ser Jefe p a r í # R °  w  
gue el caso de que un escribiente tenga un m anda supe
rior ai tuyo.» Eso ha sucedido desde que hay Milicia Na* 
cional en España , y no se ha introducido la  ptetúrirá<teR 
que se supone. Sucede que hay personas que por stf ap-



títod y  disposiciones particulares reúnen las condiciones 
iiecesarias para desempeñar bien ó con acierto el cargo 
de Comandante ó Capitán, al paso que hay otras perso
nas que no quieren más que ser Milicianos. No sé por 
qué seha de hacer la excepción que S. S. propone en 
contra de los altos empleados.

No hallo término cíe comparación entre los Ministros 
Y los altos empleados del Estado, lin Jefe de oficina pue
de faltar un dia á ella sin ocasionar por eso perjuicios: 
pero un Ministro de la Corona se halla en muy distinto 
Caso, y mucho más en un dia de eonílicto.

Por estas ligeras indicaciones, ruego á las Cortes se 
sirvan no tomar en consideración la enmienda.

El: Sr. GARCIA. LO PEZ: El Sr. Ministro de Fomento, 
Qon el talento que le distingue , ha dado un nuevo sesgo 
á ía cuestión. Dice S. S .: «Si la ley no les excluye qüe 
sean Milicianos Nacionales, ¿ por qué se los quiere ex
cluir de ser Comandantes ?»

Tiene razón S. S. Yo hubiera deseado que los Minis
tros y los Jefes de la Administración hubieran quedado 
exceptuados de ser.Milicianos Nacionales, pues asi se hu
biera evitado la influencia y ía coacción que pueden ejer
cer. Según queda ahora la base, la coacción se ejerce por 
medios más favorablespues quedando los altos emplea
dos en la Milicia y con mando, la responsabilidad del 
Ministro queda á salvo.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
esta enmienda, se acordó que no.

Se entró en la discusión de la base 5 .a
El Sr. F IG U E R A S : Yov á dirigir una pregunta á la 

comísion. El Sr. Acha ha. presentado una enmienda, y el 
Congreso la ha tomado en consideración, dirigida á que 
jos  dependientes dé la marina no activos pudieran entrar 
$n la Milicia Nacional. Voy á proponer otra modificación, 
que creo que adoptará la comisión, y es que se añada 
«dependientes activos de guerra.»

Et Sr. O-DONNRLL, Ministro de la Guerra: Me pa
re#? que S. S. desea que se añada la palabra activos. El 
Gobierno no tiene inconveniente, si la Comisión lo adepta,

{>ero voy á explicar lo que se entiende por activos: se en- 
iende los que sirven en los cuerpos del ejército perma

nente', en la Milicia provincial, en los Estados Mayores 
de plaza y los de reemplazo. No son activos los retirados 
aunque conservan sin embargo el carácter militar. Si se 
entiende asi, el Gobierno no se opone.

F1 Sr. MONCASI. La comisión lo acepta.
El Sr. PASARON: Declarando, como se declara, inca

pacitados á los procesados para ingresar en la Milicia, de
be hacerse la misma declaración respecto á los reos pe- 
fiados por sentencia ejecutoriada, mientras cumplan su 
Condena.

No me refiero á los reos que están sufriendo sus con
denas én presidio, porque estos ya se supone que están 
incapacitados; me refiero á aquellos que están penados 
Cprreccionalmente y condenados á permanecer bajo la 
Vigilancia de la Autoridad ó á la inhabilitación para ejer
cer cargos y derechos políticos, y es bien raro que estos 
puedan, según la comisión , ser Milicianos Nacionales. 
Saben las Córtes que penas aflictivas son aquellas cuya 
penalidad pasa de tres años. Pues bien , los condenados 
correecionalmente y que no se hallen en aquel caso p o 
drán ser Milicianos, y esto es precisamente lo que yo no 
creo acertado, y sobre lo que llamo la atención de la co
misión. Creo pues que lo mejor que la comisión pued e 
hacer es omitir ese párrafo ó redactarlo en estos térmi
nos : «Están incapacitados para ser Milicianos Nacionales 
los reos penados por sentencia ejecutoriada miéntras cum 
plan sus condenas.»

Creo que lo mejor que puede hacer la comisión es re
dactar esta base diciendo: «Los reos penados por sentencia 
ejecutoriada.»

Él Sr. Marques de la V E G A  DE A R M I J O : Confor
me la comisión con lo que S. S. ha dicho, cree que se 
puede variar la base diciendo: «Los que hubieren sufrido 
pena corporal sin haber obtenido rehabilitación, si la 
Necesitaren.»

El Sr. P A S A R O N : Debe decirse : «Los reos penados 
por sentencia ejecutoriada mientras cumplan sus con
denas; porque después de cumplidas ya están rehabi
litados.»

Et Sr. Marques de la V E S A  DE A R M I J O : La comi
sión sostiene su variante, porque no quiere que sea Mte 
liciano Nacional el que no goza de los derechos de eiu- 

* dadano.
El Sr. P A S A R O N  La inhabilitación es una pena ac

cesoria, y una vez cumplida, no hay necesidad de rehabi
litación.

El Sr. Marques de la V E G A  A R M IJ O : Itay perso
nas que están sujetas á la vigilancia déla Autoridad, y no 
queremos que sean Milicianos Nacionales.

El Sr. P A S A R O N : Para consignar la rehabilitación 
habría que consignar también el indulto.

El Sr. DE P E D R O : ¿Cree la comisión conveniente 
que se entreguen las armas á los que las han esgrimida 
Contra las instituciones representativas? Yo creo que de
ben estar incapacitadas esas personas de servir en la Mi
licia, á no ser que se hayan 'rehabilitado. Dirá la comi
sión que el consejo de calificación las excluirá , pero ha
brá pueblos en que tengan mayoría ó influencia en ese 
consejo, y no podrán ser excluidos.

Creo también que los Magistrados pueden vestir el 
honroso uniforme de la Milicia y prestar buenos servicios 
lo mismo que los Gobernadores y Secretarios.

El Sr. Marqués de la V E G A  DE A R M I J O : Yo no sé 
' cómo se iban á calificar los que han hecho armas contra 

las instituciones, sobre todo después del convenio de Vcr- 
; gara. Nosotros no queremos que haya división de razas 
entre los. españoles. Hacemos una ley para todos.

En cuanto á los Jueces y Gobernadores, tienen debe
res inuy imperiosos y graves que cumplir, para que ptie

ndan abandonarlos por un momento.
Por lo mismo la comisión no admite las indicaciones 

del Sr. De Pedro.
El Sr. Z O R R IL L A : Descoque la comisión aclarecí 

sentido del párrafo en que se establecen exenciones. ¿Su
pone, la comisión que pueden ser Nacionales los Minis
tros? Yo creo que debía decir* que estaban exentos de 
servicio.

El Sr. L L A N O S : La comisión no quiso quitar á un 
¿Ministro la honra de ser Miliciano; sin embargo , le quita 
' el mando miéntras sea Ministro.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Yo 
creo que este párrafo no hace más que suspender las 
funciones del Miliciano, Capitán ó Comandante que sea 
elegido Ministro de la Corona.

El Sr. Z O R R IL L A : ¿Por qué entonces la comisión 
los exime? ¿Por qué no se contenta con dispensarlos del 
servicio?

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: S. S. 
Confunde dos cosas; estar.dispensado del servicio supone 
<Jüe se puede hacer, pero que no hay obligación de ha
cerlo. Estar suspenso de mando es que no hay medio le
gal de ejercerlo. La comisión suspende á los Ministros del 
mando en la Milicia Nacional.

Sin mas discusión se puso á votación la base 5 .a, y 
^habiéndose acordado que no se volara por partes, quedo 
'aprobada.

Se leyó la 6.a y una enmienda del Sr. G aiva López, 
segunda cual la Milicia Nacional debería constar de un 
inspector general, Subinspectores de provincia, Jefes de 
brigada y Jefes de batallón , escuadrón y batería confor
me á la organización actual. El Inspector seria elegido 
por los Subinspectores; estos por los Jefes de brigada: 
estos por los Comandantes de batallón , y asi sucesiva
mente hasta los sargentos y cabos elegidos por los Na
cionales. Las Categorías en la Milicia se ian la de Inspec
tor, Teniente general; la de Subinspector, Mariscal de 
Campo; la de Jefe de brigada, Brigadier cNc.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Atendiendo á que la comi
sión ha prescindido de una base tan capital como la de 
organización, hemos creído que debíamos presentar una 
enmienda en que esta organización se estableciera. Ya 
q«e la comisión ha caracterizado á h  Milicia de institu
ción- social, contra nuestra opinión, se necesita organi
zaría de una manera nueva. Yo creía que la Milicia no 
debia tener organización militar; mas por las anteriores 
bases se la ha constituido como los Sres. Diputados han 
visto, y preciso es organiza! la hasta cié to punto militar
mente.

Dos principios se disputan el dominio de lo presente 
y del porvenir; el despotismo ilustrado y la libertad de
mocrática. Los poderes del mundo defienden el primero, y 
se apoyan en grandes elementos; los pueblos sostienen

segundo , y necesitan organizarse fuertemente.
Yo no sé como una institución semejante á esta pue

de ser mandada por personas que dependan del poder 
ministerial;-por eso  nosotros vamos procediendo de elec
ción en elección gerárquica hasta el Inspector (prescin
diendo de la alta inspección del Gobierno'. Si no se ad
mitiera esa enmienda podría convertirse la Milicia en 
instrumento de reacción ó en causa de desorden. Seamos 
lógicos y consecuentes; busquemos el veidadcro princi
pio: que los milicianos nombren los cabos, sargentos y 
Oficiales, estos las planas mayores, estas los Jefes de b r i
gada , los cuales nombren los Subinspectores, y estos úl
timos el Inspector general. Cuerpos como la Milicia Na
cional se gobiernan , más (pie por el prestigio del mando, 
por el influjo que dan las simpatías. Hoy vemos que el 
Gobierno ha tenido disgustos v conflictos por las pocas 
simpatías que gozan ciertas Autoridades.

Yo veo una tendencia funesta á dar la Subinspcccion 
en las provincias á los Gobernadores., distrayéndoles de 
sus graves obligaciones ó dejando abandonados los nego
cios de la Subínspeccion.

Señores, la Milicia Nacional debe ser independiente 
(lftL4tobíern% Y)eb^estar unida al Gobierno por simpa
tía, no por autoridad,

A mí se me ha censurado esta enmienda por la crea
ción de Oficiales generales de Milicia Nacional. Esto, se
ñores , no es nuevo; en estos bancos se han sentado Di
putados que eran Brigadieres de la Milicia Nacional, y es 
anómalo ver un Subinspector que mande 60 ó 70,000 
hombres sin más categoría que de Teniente Coronel. Es 
preciso que basemos esta organización en el órden mili
tar; porque, señores, ai fin la Milicia activa tendrá que 
ser ía reserva del ejército.

¿Y  qué importa que haya Generales de Milicia Nacio
nal cuando hay una infinidad de Generales de ejército? 
Yo deseo crear una gerarquía eminente de Milicia Nacio
nal. Un Sr. Diputado de los bancos de enfrénte dice que 
hoy en Europa predomina el militarismo; yo me lamen
to de eso , pero va que es asi, ya que el militarismo lo 
invade todo, debemos poner aí lado de ese militarismo 
un nacionalismo dispuesto á contribuir con él á la de
fensa de la libertad.

Suplico pues á los Sres. Diputados que tomen en con
sideración esta enmienda.

El Sr. Marques de la V E G A  DE A R M IJO : Señores, 
la organización es cosa variable, y por lo mismo perte
nece esencialmente á la ley. Creo que estas categorías de 
Mariscales, Brigadieres y Coroneles señaladas por S. S. 
no habrán tenido más objeto en la enmienda que propor
cionar á S. S. la ocasión de hacer un discurso para ma
nifestar sus opiniones: pero la comisión , que no cree 
esta materia de base, no puede decir sino que no está 
llamada á hacer Mariscales de Campo, ni Coroneles, ni 
Brigadieres de la Milicia. Cuando venga la ley, S. S. pue
de presentar ese pensamiento.

El Sr. GARCIA LO PEZ: Si, no es de base que habrá 
brigadas y batallones , ¿por qué se ha propuesto que 
donde hubiese 60 Nacionales las armas estuvieran en la 
cabeza del distrito ? Si esta disposición era de base , ¿ no 
liabia de serlo el punto importante de la organización? 
Por eso la comisión, al rechazar esta enmienda, obra con 
inconsecuencia. Yo no comprendo cómo en las dotes mi
litares del General San Miguel haya cabido que la gra
duación de los Subinspectores fuese de Teniente Coronel.

El Sr. SAN MIGUEL : Me preguntaron qué divisa ha
bían de llevar, y Contesté; pero esto no fue establecer 
ningún principio.

Puesta á votación la enmienda, se acordó que aquella 
fuese nominal, y quedó desechada por 09 votos contra 9 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.— Yega Armijo.—González de la Vega.— 

Bayarri (D. Pedro .—Espartero.— O-Donnell. — Zavala.— 
Luxán.— Escosura.— San Miguel.—Yinent.— Llanos.-Mon- 
c-asi.--Gutiérrez de Ceballos.— Gómez de la Mata.— Santi- 
bañez.— Royo.— Suárez {D. Gregorio).— Sagasta. — Elío.—  
Sarabia.— Gurrea.— Yillalobos.—Muchada.— Laserna Don 
Manuel).— Sánchez del Arco.— Gamprodon.—  La Rúa.— 
Chacón.—Maestre ¡D. Antonio).—Güell.—Presa.— Reus.—  
Gil Yírseda.—lranzo— Aguilar.— Huelbes.— Otero.—Can
tero.— García ¡D. Sebastian).—Hazañas.^-Gonzalez Alon
so.— Cantalapied ra.— Ca mpoamor.—Ramirez Arcas.— Ma- 
cía Castelo.— Ortega.—Bugueiro.—-Carrera.—Moliinedo.— 
Cuervo.— Moratin.— Somoza ¡D. Benito).— Fuentes.— Usta- 
riz.— Macrohon.— Avecilla. — fíe Pedro.—Peña. — García 
Jove.—Torrecilla.— Lobit.— Olano.— Serrano Domínguez.- 
Coello.—María tegui.— Cárrias.— Alvarez.— Batista.— Soto- 
mayor.— Olea.— Alegre.—Lafuente.— Yillar.—Roda.-Gar
cía Briz—Medrano.— García D. Diego).—Leonés.— Sando- 
val.— Rubio Caparrós.—-Vera.—Rivero Cidraque.— More
no Nieto.— Perez Zamora.— Fernandez Santaella.—  Sán
chez Silva.—García Gómez.— Perales.—Mendez Vigo.—  
Alonso Martínez.— Valdés.— Ortiz.— Alonso Colmenares.— 
Iñigo.— Ugarte.— Yalera—Miguel Romero.— Sr. Presiden
te.—Total 99.

Señores que dijeron s i :
Sorní.— Garrido. — Mansi. — García López. — García 

Ruiz.—Pereira.— Orense.—Figueras.—Gatell.— Total 9.
Se leyó la base 6.a que decia asi:
«Los Oficiales y Jefes se elegirán por cuatro años, y 

se renovarán por mitad cada dos años, recayendo la olee- 
S1?1.1 n('cesariamente en individuos que pertenezcan á la 
Milicia Nacional.»

El Sr. g i l  V S R S E D A : Creo de mi deber oponerme á 
lo que en esta base se establece. La duración de los car
gos so dice que será de cuatro años. Esto se opone á lo) 
que actualmente está establecido, y no lo creo convenien
te: más bien apoyaría que se disminuyese el tiempo que 
no que se aumentara. Lo más previsor es la renovación 
periódica en un término no muy largo. Se dice que pue
de hacerse renuncia : señores, estos son cargos obligato
rios, y la renuncia seria contraria á la ley.

Ruego pues á la comisión que deje la disposición ac
tual vigente, que establece solo el plazo de dos años.

El Sr. nxONGA&l: El Sr. Gil Yírseda no ha dado nin
guna razón contra esta base. La Milicia, que como todas* 
las corporaciones, requiere un espíritu de conformidad; 
constante entre sus individuos, se ve expuesta á disiden
cias graves cuando quiera que ocurre una elección , y 
para que esto suceda lo menos frecuentemente que sea 
dable, la comisión lia alargado el plazo hasta donde lo 
propone á la Asamblea. Ademas, la ley no impide la di
misión que muchas veces puede ser aconsejada por el 
decoro. ^

El Sr. r u b i o  C A P A R R O S : Y o  a platino que haya de 
recaer la elección en personas que sean Milicianos Na
cionales, pero me opongo á la variación de la ley actual 
en punto al plazo de las elecciones.

Señores, parece que nos hemos encarnado en el par
tido moderado. Nosotros:, tanto para Ayuntamientos cuan
to para la Milicia , teníamos ántes elecciones cada año: 
despuoj se lia dispuesto que las de Ayuntamiento se ve
rifiquen de dos en dos años . porque los moderados asi 
lo arreglaron, y ahora se quiere que los cargos de la Mi
licia duren cuatro años. Yo comprendería esta disposición 
si la Milicia fuese voluntaria, pero no la comprendo en la 
Milicia legal.

Si una compañía ó un batallón se equivoca en el nom
bramiento de un Jefe, ¿se va á obligar á ese batallón ó 
compañía á tener por cuatro años á ese sujeto al frente? Si 
ese Jefe hubiera cometido un acto feo, ¿qué medios hábiles 
quedan al batallón ó compañía para obligarle á hacer di
misión? Yo quisiera que da comisión hubiera meditado 
sobre esto un poco.

El Sr. Moncasi ha dado una razón de lo que propone 
la base, razón que está limitada á decir que las eleccio
nes traen consigo males, inconvenientes y conflictos; cier
to , pero esto sucede en todos los casos de elección, y no 
por eso hemos dicho que el cargo de Diputado á Corles 
dure 4 años. La condenación de las elecciones do la Mi
licia Nacional es la condenación del sistema representa
tivo. . ,

Si las elecciones ofrecen inconvenientes, lo que hay 
que hacer es buscar los medios de precaverlos. ¿Qué ra
zón hay para no dejar vigente en esta parte la ley de 1822? 
Yo, señores, no la alcanzo; pero por fin me corformaria 
con la base si después de decir «los Jefes y Oficiales se ele
girán por cuatro años,» se pusiera el correctivo de que «en 
el caso que hubiera disidencia en la mayoría de los elec
tores pudieran dar un voto de censura, y por este hecho 
retinarse el Jefe ú Oficial que fuera objeto de ella.»

El Sr. M ONGAS!: Sensible es, señores , que de parte 
de los individuos que manifiestan más Ínteres por la cau
sa de la Milicia Nacional se vea todo por los ojos del pe
simismo; no de otra manera se comprende que el Sr. Ca
parros haya calificado de reaccionario lo que propone la 
comisión en la base 6.a

Dice S. S.: ¿(pié inconvenientes ha traído el sis
tema anterior de elecciones? La dislocación de la Milicia 
Nacional en muchas partes; esos son los inconvenientes 
que ha traído /  y  los que la comisión se ha propuesto 
evitar.

Otro argumento ha presentado S. S. en apoyo de su 
doctrina, que no comprendo qué aplicación puede tener 
en esta cuestión. Dice el Sr. Caparrós: si habéis estable
cido el servicio forzoso de la Milicia , ¿por qué exigís que 
duren los cargos de ella cuatro años? Este argumento no 
lo comprendo y por eso no puedo contestarle.

Dice también S. S. á propósito de esto: ¿qué sucede
rá mañana si un batallón se equivoca en la elección de 
sus Jefes? ¿Tendrá que sufrirle por espacio de cuatro 
años ? No sé qué contestar á esto; sucederá lo que sucede 
á los pueblos cuando se equivocan en eL nombramiento 
de un Representante, ó cuando nombran un Alcalde 
constitucional.

Si estableciéramos que pudiera darse votos de censu
ra, sucedería que aunque los individuos de una compa
ñía no.se hubieran equivocado, entrarían las ambiciones 
de los que desearan ocupar esos puestos, y dirían: «Nos 
hemos equivocado.» Lo que propone pues S. S. ofrece 
graves inconvenientes, y la comisión, que sostiene su 
base, ruega á las Córtes se sirvan aprobarla.

Habiendo renunciado la palabra el Sr. Calvo Asensio, 
se procedió á la votación de la base y fue aprobada.

Se leyó la base 7.a que decia asi :
«La Milicia Nacional no podrá ponerse sobre las ar

mas sino por el Alcalde respectivo.»
A esta base se presentó una enmienda de los señores 

Sorní, García López y otros que proponía se adicionara 
de la manera siguiente : «Excepto los casos de alarma, 
incendio ó conmoción pública, y los dias destinados á 
ejercicios doctrinales.

El Sr. SORNI: Es incontestable el principio que se 
sienta en la base de. que el Alcalde sea la única Autori
dad que pueda poner sobre las armas la Milicia; pero hay 
casos particulares en los Cuales no se da lugar á esa ór
den , y la enmienda expresa esos casos. Cuando ocurre 
un incendio, una alarma, y, sobre todo, cuando la Milicia 
haya de reunirse para ejercicios doctrinales, ¿será pre

ciso qtie preceda la órden del Alcalde ? Uceo qüe la do'-*' 
misión convendrá conmigo en que es necesaria esta en
mienda.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Goberriüóion: La 
enmienda que acaba de leerse es absolutamente inadmi
sible. La Milicia en general no es fuerza acuartelable, y 
aqui nos olvidamos fácilmente de lo que es la Milicia, y 
hablamos de batallones y regimientos &c., V no es eso la 
Milicia Nacional, son los Milicianos armados para la de
fensa del órden, cada uno en su casa, y dice él Sr. Sor
ní: está bien que no pueda reunirse más que de órden 
del Alcalde, y  cuidado que es imposible darse un princi
pio más liberal que este; pero todavía quiere S. S. que 
en casos determinados pueda reunirse la Milicia por sí, 
por ejemplo , cuando ocurre un incendio ; que si hay un 
ejemplo en la parroquia de San Ginés, todos los Milicia
nos Nacionales de Madrid tendrán obligación de tomar las 
armas. ¿Cabe esto en la cabeza do nadie? Alarma, la alar
ma depende de los nervios de cada uno; hay hombre que 
se alarma al oir cerrar una puerta-cochera, y otros que 
no se alarman ni aun oyendo tronar la artillería. La en
mienda del Sr. Sorni es inadmisible. y vo ruego al Con
greso que no la tome en consideración.

El Sr. S O R N I : Convengo con S. S. en que la Milicia 
no es un cuerpo acuartelable, y por esa misma razón, 
porque no puede dársele la orden en el momento preci
so , pido yo que en casos dados pueda reunirse por sí.

El Sr. G O M E Z  DE L A  M A T A : La comisión ve con 
sentimiento el espíritu de hacer oposición á todas las ba
ses. No hay base más liberal que esta, pues que se dice 
que la autoridad suprema de la Milicia es el Alcalde.
¿ Quiere S. S. que á esta Autoridad tan popular so la quite 
el derecho de convocar la Milicia cuando convenga? La 
comisión no puede acceder á los deseos de S. S.

Hecha la oportuna pregunta , no fu;c tomada en con
sideración la enmienda, y sin discusión fue aprobada la 
base.

Se leyó la 8.a, que decía: «Guando por circunstancias 
graves se viera el Gobierno en la necesidad de disolver 
cualquier fuerza de la Milicia Nacional, lo hará dando in
mediatamente cuenta á las Córtes* si estas se hallasen re
unidas , y si no lo estuviesen, en las ocho primeras sesh> 
n es, procediendo siempre á la reorganización en el plazo 
mas’breve posible.

La corporación provincial se hará cargo del arma
mento.»

A esta base se presentó una enmienda expresando que 
la disolución solo pudiera tener lugar en los casos de in
surrección ó rebelión; que un consejo, compuesto de los 
Jefes de la Milicia de la provincia donde ocurriese la di
solución , formara el expediente sobre los hechos que 
hubiesen originado aquella medida; y por último, que la 
reorganización habría de tener siempre lugar en el térmi
no de un mes. Gomo autor de esta enmienda, dijo

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : No comprendo, señores, qué 
razón ha tenido la comisión para no naber fijado los casos 
en que el Gobierno pueda usar de la facultad que le con
fiere esta base. Dice la comisión: «En circunstancias gra
ves.» ¿Y cuáles son estas circunstancias graves? Circuns
tancias graves podrían ser para un Gobierno que un Co
mandante reuniese su batallón sin haber obtenido per
miso del Alcalde: circunstancias graves pueden ser una 
infinidad de casos triviales en los cuales quisie a hallar 
el Gobierno pretexto para la disolución. ¿Cómo, señores, 
en momentos de desconfianza da la comisión tanta ampli
tud á esa base sin atender los peligros á que nos ppdria 
exponer? Yo no lo comprendo; por eso la enmienda, sub
sanando esa falta, dice «En los casos de insurrección ó 
rebelión.»

Ya ve aqui el Gobierno que nosotros no hemos queri- 
domegarle la facultad de disolver una parte de la Milicia, 
en casos extr mos, y estoy seguro de que el Sr. Ministro 
de la Gobernación se levantará á decir que el Gobierno 
no usará de esa facultad sino en los casos de rebelión ó 
de insurrección.

La segunda parte de la enmienda viene á evitar la 
confusión en que pueda encontrarse el Congreso cuando 
tenga que juzgar la conducta del Gobierno en el caso de una 
disolución. Mañana se disuelve un batallón , y las Córtes, 
al conocer de este caso, tienen que juzgar por el expe
diente que traiga el Gobierno , que, como es natural, ha 
de procurar revestirle de la manera que le sea más favo
rable, y siempre encontrará Autoridades que le ayuden 
en esa tarea; pues bien, para que el Congreso emita su 
fallo con todo conocimiento de, causa, propongo,vp que 
que cuando alguna fuerza de la Míticiá sea disuelta , se 
convoque un consejo extraordinario de todos los Jefes de 
la Milicia Nacional de la provincia donde el hecho tuvie
re lugar, presididos por el Subinspector, cuyo consejo 
conocerá de los hechos, consignándolos con su dictámen 
en el expediente que el Gobierno presentará á las Córtes.

Yo creo, señores, que es conveniente siempre oir las 
dos partes; y no queriendo yo que se oyera á los. agra
viados ,110 propuesto ese consejo de poráonas imparcíales 
que al mismo tiempo representen á la M licia, para qué 
emita su dictámen y forme el expediente, que, en unión 
del instruido por el Gobierno, sirva para dictar un fallo 
acertado. Si una cosa semejante se hubiera hecho respec
to de los sucesos ocurridos en* Valencia, se hubieran pre
sentado los hechos con toda claridad, y no se hubieran 
expuesto aqui cosas que yo he visto , que personas muy 
respetables de aquella provincia dicen que no son exactas.

Propongo por último en la enmienda que la reorga
nización de la Milicia se lleve á efecto en el término de 
un mes, tiempo suficiente para la reorganización de una 
parte de la Milicia.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Mu
cho siento defraudar la esperanza del Sr. García, López 
que contaba con que el Ministro de la Gobernación se le
vantaría á pedir la aprobación de su enmienda; el Mi
nistro se levanta á lo contrario, á suplicar que no se tome 
en consideración. S. S. no puede ménos c’e reconocer la 
necesidad que hay de facultar al Gobierno para disolver 
en algunos casos una parte de la Milicia Nacional que no 
llene los fines de su instituto. Con este principio está de 
acuerdo S. S., solo que lo quiere limitar á dos casos para 
los cuales es completamente inútil la base. A la Milicia 
que se insurrecciona ó rebela , no hay más decreto que 
comunicarle que el de la fuerza, y entregar los crimina
les á los Tribunales.

S. S. en su ilustración no puo le desconocer que hay 
otros casos en que puede convenir disolver una parte de 
la Milicia para evitar mayores males. ¿No concibes. S». 
que puede haber disidencia abierta entre tina''compañía 
dada y las otras siete de un batallón? ¿Y qué se hace en 
este caso? ¿Dejar que se rompa la unidad de esa Milicia? 
N o, apelar á esta facultad que se da al Gobierno. ¿ Qué 
garantía se ofrece al país para evitar el abuso por parte 
del Gobierno ? La de dar cuenta á las Córtes. Pero dice 
el Sr. García López que al Gobierno le sobran medios 
para revestir los expedientes de una manera favorable, y 
ha añadido que encontrará Autoridades que le auxilien 
en esas tareas. Este argumento va derecho al corazón del 
Gobierno representativo, y hubiera estado bien en boca 
de un absolutista. ¿Ignora S. S. que las comisiones de las 
Córtes tienen el derecho de pedir cuantos antecedentes 
juzguen necesarios para ilustrar los negocios? ¿Para qué 
ese consejo ? ¿Qué ventajas puede producir? ¿Qué corta
pisas pone á la acción del Gobierno? ¿Qué garantías 
ofrece para evitar que la disolución no sea precipitada? 
¿Es esto otra cosa que nombrar un fiscal que acuse al 
Gobierno, invadiendo do esa manera las atribuciones de 
las Córtes ?

El Gobierno, señores, no puede de ninguna manera 
conformarse con esta parte de la enmienda.

Dice el Sr. García López que mañana podrá venir un 
Gobierno enemigo de la Milicia , y que armado con esta 
base, podría irla disolviendo sucesivamente. Para un Go
bierno enemigo de la libertad no conozco yo más que dos 
armas: si da tiempo, exigirle la responsabilidad; y si no 
da tiempo, la nación española sabrá emplear la otráarma 
que le queda. En los casos en que el Gobierno so hace 
conspirador, la nación se hace revolucionaria, ó no es 
digna de la libertad. Para estos casos no sirven leyes.

Quiere S. S. ademas que la Milicia disuelta se reorga
nice en el término de un mes. ¿Por qué no en 15 dias? 
¿Por qué no en 45? Señores, hay acontecimientos que á 
las 24 horas se lian olvidado, y hay otros que pasan se
manas enteras sin que se pueda borrar ' la seasacion que 
produjeron.

Al concluir S. S. su discurso ha hecho un pequeño 
viaje á Valencia, y sobre este punto no contestaré*)tra 
cosa sino que las Córtes han fallado después de haber 
oido las explicaciones del Gobierno.

Por todas estas razones ruego al Congreso que se sir
va no tomar en consideración la enmienda.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Ha querido indicar S. S. que 
yo manifestaba cierta desconfianza de las Córtes, y tan 
lejos de eso, he dicho que para que estas pudieran juzgar 
con pleno conocimiento de causa era conveniente que se 
formase un expediente por personas imparcíales.

El Sr. l l a n o s  : La comisión se congratula de que 
por primera vez el Sr. García L ^ ez  eMé^pníprme figü 
ella pÓKfüé rio lia quifadó^punío ni cóma á la báse ;Tó 
único que dice es que se expresen los dos casos en que 
puede ser disuelta la Milicia Nacional. La comisión no ha 
querido poner los casos en que puede ser disuelta; po
drá ser uno ó ciento, pero esto vendrá en la ley.

En la segunda parte de la enmienda propones. S. una 
cosa que se comprenderá ó no en la ley orgánica.* Dice 
S. S. que se forme un consejo compuesto dé tales y cua
les personas que forme el expediento; la comisión croe 
que no es este el lugar oportunp, y cuando, llegue*, el ca
so quizá pida máslpífe S .S .

La base está redactada de una manera que debe sa
tisfacer á los más firmes partidarios de la Milicia Nacio
nal, porque después de establecer el principio sujéfa al

Oúbferiiq á dar duénfa á hs Cortes de la medida (jtlé ha
ya adoptado.

Temé et Sr. García López qiíe Venga un Ministerio que, 
como él dél Sr. González Brabo, disuelva la Milicia Nacio
nal. Para ese caso me tendrá S. S. al frente de iiii bata
llón presentando las bayonetas al Gobierno; procure 
S. S. estar al frente del suyo.

Creo que en la base no puede decirse más que lo qüe 
se d ice , y por lo mismo no admitimos la enmienda 
d e S .S , ‘

El Congreso no tomó en consideración la enmienda.
Se leyó otfa del Sr. Arriaga diciendo que ía Milicia 

Nacional era indisoluble, y que en el caso de rebelión los 
delincuentes serian sometidos á la acción dé los Tribu
nales. _ .

El Sr. A R R IA R Á : Deseo saber si la comisión la ad
mite. ’

El Sr. MONCASI No puede aceptarla.
Él Sr. a r R I a g A : To respeto las intenciones de la 

comisión al redactar esta base, porque juzgo que lian sido 
las más rectas, y que se ha propuesto lo mejor ; pero si 
hago justicia á las intenciones, no trataré con la misma 
amabilidad la baso que sé discute. Yo , señores, creo que 
vamos marchando por una senda que no quiero calificar

partido progresista marcha directamente al suicidio. ¿Qué 
vamos haciendo respeéfo (le la Milicia Nacional?

Había una ley de Milicia, que no diré que fuera com
pletamente buena; pero como quiera que fuera, había 
servido hasta hoy sin. encontrar graves inconvenientes, 
hasta que le tocó el momento de morir en 1844, V cuan* 
do aquel suceso lamentable debiera servir para que nos 
precaviéramos contra otros semejantes, vamos á facilitar 
los medios de que se pueda llegar á él. . -

Señores, los que me han precedido en el debate han 
hecho ver que no presentábamos más que los artículos 
de la ley vigente. Hoy no puede decirse que ej partido 
progresista se ha estacionado: n o , ha marchado, pero 
desgraciadamente ha sido hácia atrás. .

La ley actual considera la Milicia como una institución 
política,"y asi la ha considerado el Sr. Ministro en el dia 
de hoy cuando ha dicho que la Milicia Nacional es la re
presentación del pueblo organizado y armado para de
fender las leyes. Antes podía haber Milicia en todos los 
pueblos de España; hoy existirá en los archivos de los 
Ayuntamientos. Antes ingresaban en ella ios jóvenes de 
18 á 20 años; hoy se los excluye

Se dice que el artículo que se discute es una garantía 
para la Milicia, porque si el Gobierno la disuelve tiene pre
cisión de reorganizarla y dar cuenta á las Córtes. Señores, 
el principio de disolución que vais á poner en la Consti
tución del Estado no se ha puesto en ninguna Constitu
ción ni áun en la más restrictiva. Ahora las Córtes Cons
tituyentes nacidas de la revolución de Julio son las que 
van á consignar el principio de que el Gobierno puede 
disolver la Milicia, siempre que le parezca, por circunstan
cias graves.

Téngase presente que nos ha dicho el Sr. Ministro de 
la Gobernación que se puede disolver una Milicia hasta 
por evitar una discordia en una compañía. Esa arma 
puesta en manos del Duque de la Victoria y del Gobier
no que preside, no hay por qué temerla, pero no olvi
demos que en los Gobiernos representativos los partidos 
se suceden en el mando, y podrán usar de esa atribución 
según el mayor ó menor afecto que tengan á la institu
ción. El Gobierno puede él mismo provocar el conflicto que 
dé lugar á adoptar la medida, y si esto lo hace en cuatro 
ó cinco provincias, ¿qué será de la Milicia Nacional? Y no 
sirve el decir, como hoy ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación, que cuando hay un Gobierno conspirador, 
la nación debe ser revolucionaria. Si se han quitado las 
armas que estaban en poder del pueblo, ¿ qué puede ha* 
cor este contra un Gobierno que habrá reunido todos los 
medios de opresión de que puede disponer?

Decia también el Sr. Escosura: ¿no están aqui las Cor
tes? Pues esas tendrán cuidado de que no se abuse. Se
ñores, ¿hay quién ignóre los medios de que algunos Go
biernos se han valido para obtener la mayoría en las 
elecciones? ¿Tan pronto se nos olvida lo que ha pasado 
en estos últimos once años? Cuando subió al Ministerio 
González Brabo, ¿sospechaba nadie que, á pesar de su au
dacia, llegase á hacer lo que hizo ? ¿Puede negarme el se
ñor Moncasi que si mañana ú otro dia se retira este Ga
binete, pues no será rii perpetuo ni inmortal, y entra otro 
qúe lleve un pensamiento reaccionario; no hará alarde 
de él? Y por el contrario, ¿ se preciará de gran liberalis
mo miéntras adopta sus medidas para dar el golpe que 
premedita? ¿No disolverá la Milicia de un punto y luego 
la de otro y asi sucesivamente, alegando los pretextos 
que tenga por conveniente ? Entóneos lo que sucede es 
que dice cada puebla ¿qué hago yo solo?.¿Se va á decla
rar un pueblo, en rebelión contra qn Gobierno que dice 
que es eminentemente- liberal, y que dice que loq u e  
quiere es mantener ilesas las garantías del pueblo ? ’

Yo comprendería que se hubiera dicho: la Milicia no 
puede disolverse, y vamos á adoptar las medidas necesa
rias para que no se convierta en un eleménte de désór- 
d en ; peto no puedo comprender que se fije como base 
constitucional el principio, de disolución. Podrá hacerse 
con la mejor buena fe, poro indudablemente se va á la 
reacción.

Señores, ¿qué es la Milicia Nacional? La soberanía 
de la nación, y si se ha proclamado que la nación es so - 
berana, ¿por qué se propone ahora la disolución? Cuan
do el Gobierno procede de buena fe se le puede combatir 
en las Urnas electorales: cuando procede de mala fe , y 
de elle tenemos bastantes ejemplos, ¿con qué sq le con-* 
tráresta ? Pues bien, con la base que ahora se propone 
se le da al Gobierno el derecho de que pueda deshacerse 
de la fuerza ciudadana que podría oponerse á sus des
manes.

Cuando en Yillalar ocurrió lo que todos los Sres. Di
putados saben, tres siglos de despotismo han sido sus 
comentarios. González Brabo disolvió la Milicia Nacional 
en 1844 , y tuvimos 11 años de comentarios. ¿Qué incon
venientes resultan de decir que la Milicia no puede disol
verse? Podrá suceder que en un pueblo hubiera un mo
tín, que en una población ocurra una discordia entre dos 
ó tres compañías; ¿y  habéis de exponer por esto la so
beranía nacional á que fracase toda, y el Gobierno pue- 

! da dar un golpe de Estado siempre y cuando lo tenga 
poi conteniente ? Si algunos individuos de la Milicia Ná- 

. cional faltan, castigúese á los.que delinquen. Si hay aten
tados en alguna parte, y se cometen verdaderos delitos, 
Tribunales tenéis para juzgarlos. Se dirá: si se subleva 
una compañía, ¿qué se hace? Yo quiero suponer que 
sea, ño una compañía, sino un batallón, dos batallones 
los que cometan un delito político por el que merezcan 
ser juzgados.

Si hacen fuego, lo primero que es necesario es ven-» 
cerlos: y si no lo hacen, también es necesario vencer
los para disolverlos. Pues bien, en el momento en que los 
hayais vencido llevadlos á los Tribunales, ellos los juz
garán y castigarán los culpables, en cuyo caso quedan 
xle hecho fuera de la Milicia. Será preciso proceder á la 
reorganización, pero ¿quién la llevará á cabo? ¿Será el 
Gobierno ? No: eso corresponde al Ayuntamiento’ el cual 
lo hará, no caprichosamente hoy ó mañana, sino cuando 
lo mande la ley y en la forma que esta determine. Hé 
aquí cómo no puede ocurrir conflicto ninguno estable
ciendo la indisolubilidad de la Milicia Nacional. A î cer
ramos el camino al abuso: asi evitamos que sea desarma
da la soberanía nacional: de otro modo, por evitar un 
pequeño desorden comprometéis las instituciones, la li
bertad deí país, la soberanía nacional.

Dijo el Sr. Escosura contestando al Sr. García López 
que cuando un Gobierno se hace conspirador no hay más 
remedio que el que la nación se haga revolucionaria; si
no, no es digna de la libertad: ¿por qué, Sr. Escosura, 
no se hizo la revolución en los años 43 y 44 ? Porque lo 
primero que hace el que manda es desarmar al pueblo en 
los puntos en que más resistencia puede hacérsele para 
luego dar con seguridad el golpe de Estado. Hasta enton
ces el Gobierno es amable, es hasta popular. No quiero 
citar ejemplos extranjeros; pero decidme, ¿hay alguno 
que se haya elevado al poder diciendo: esto que existe 
es muy malo , ayudadme que quiero ser Emperador? No, 
señores: todos han dicho que se identifican con el pais; 
que quieren la libertad; que conservarán el Gobierno 
constituido; que conservarán aquelloqueoirepíi que ama 
el pueblo y que ellos quieren destruir. Asi sé remueven 
las principales obstáculos que hay, y luego que se ha 
adquirido seguridad se da el golpe*

No quiero fatigar más á ía Asamblea, pues creo que 
he dicho lo bastante para que se comprenda que con lo 
que proponemos no se va á establecer ningún elemento 
cíe desorden, sino todo lo contrario. La indisolubilidad 
do la Milicia es lo único que puede ponernos á cubierto 
de un golpe de Estado. Y los partidos no se saldrán del 
círculo constitucional que les esta trazado sin atacar nun
ca á las garantías constitucionales.

Ruego á las Córtes que tengan presentes las noveda
des que se van introduciendo , y que como corona de 
este edificio que estamos formando se pone la disolución 
de la Milicia Nacional, cosa que no ha existido nunca en 
nuestras leyes.

El Sr. M O N C A S I: Lo avanzado de la hora, y el ha
ber discurrido el Sr. Arriaga sobre hipótesis casi imposi
bles, harán qúe la comisión sea muy parca. Dice S. S. 
que marchábamos hácia atrás: yo rechazo esta idea, y 
por estimación propia la comisión no la contesta.

No solo ha debido lamentar el pais el inconveniente 
de la disolución general de la Milicia; ha habido otras , y 
la comisioñ ha tratado de remediarlos. Dio* S S. qué en 
ninguna ley se ha consignado el principia de la disolu
ción. Y yo pregunto: este hecho ¿ha sido parte para que 
la disolución no haya 'Venido? ¿Y no sera mejor que la

consideremos legalmente y al mismo tiempo la rodeemos 
de tales dificultades, que cuando llegue á verificarse no 
ofrezca peligro alguno para la libertad?

Dice S. S. que podrá Venir Un Gobierno conspirador 
qüe traiga Cóftes á su devoción y disuelva la Milicia. 
eso sucediese, desaparecería la Milicia y otras muchas 
cosas, y los hombres de corazón y de patriotismo ya sa
bemos ío que tendríamos que hacer. Para estos casos ex
traordinarios no podemos dar reglas.

Por lo mismo la comisión no puede admitir la enmien
da del Sr. Arriaga.

Puesta á Votación la enmienda, qüedó desechada por 
70 votos contra^25 en la forma siguiente:

Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio.— Yega Armijo.— González de la Yega.—  

Bayarri (D. Pedro).— Luxán.— Santa Cruz (D. Francisco;.—  
Escosura.— Arias Uria.— San Miguel.—Cuervo.— Ustariz.—  
Güell. — García (D. Diego).— Miguel Romero.— Llanos.-^* 
Moncasi. —  Gutiérrez de Ceballos.*— Gómez de la Mata.-^- 
Iñígo,— Codorniú.— Galvez Cañero.—Laserna (D. Manuel).- 
Machada.— Salíllas.— Sarabia.— Sagasta.— Gómez.— Serra
no Bedoya.—Ortega.— Presa. —  Labrador.—Heros.— Cam- 
prodon.-^-Montero.— Patiño. — Aguirre. — Gutiérrez Cam- 
poamor.^González Alonso.^-Bugueiro.— Ametller.— Gar-* 
cía (D. Sebastian.)—Garballo.—  Sotomayor.-*—García Go^ 
mez.— De Pedro.— López Grado.*— Fuente Andrés.^— La 
Serna ÍD. Pedro.)— Zorrilla.—  Santibañez.—Avecilla.— La 
Rúa.—Rivero Cidraque.— Cardero.—  Peña.—Lamadrid.—  
Médrano.— Olea.—Elío.—’Torrecilla.—Lobit,— Sánchez del 
Arco. —  Maestre (D. JoséJ— Royo. — Campaner.— Fran
queé—  Alegré—  ífiarte.— PardoÓsorió.— Sr. Presidente.—  
Total 70,

Señores que dijeron s í :
Rivero.—Orense.— Rubio Caparrós.— Lasala.— Gonzá

lez de las Riveras.— Casal.—Forgás.— Martelo.— Arriaga.—  
García López.— Mateu.—Moreno Barrera.— Fernandez del 
Castillo.— Aguilar.— Concha (D. Antonio).— Otero.— Carri
llo.— Alonso Cordero.— Nóvoa.— Jaén (D. Mariano).— Her
rero;— Sorní.— Garrido.— Lozano.—Gil Sanz.— Total 25.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó el dictámen autorizando el permiso para el 

casamiento de la Infanta Doña Amalia con el Príncipe 
Adalberto de Raviera, y anunciándose que se imprimiría, 
se declaró de discusión urgente.

: Se dió cuenta de los nombramientos de Presidente y
Secretarios de varias comisiones.

El Sr. Presidente señaló para mañana los asuntos pen
dientes, y el que acababa de declararse urgente, y levan- 

; tó la sesión á las siete.
NOTA. El presente Extzaeta quedó terminado por par

te de la redacción á las ocho, y por la de la imprenta, 
establecida en el Palacio del Congreso, á las nueve y 
media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do, para su inserción literal en esta, las si
guientes:

Es 'completamente inexacto cuanto manifiesta el 
periódico Las Córtes en su núm . 529 acerca del 
desorden y confusión que existe en la Adm inistra
ción de Bienes nacionales de esta corte. La verdad 
(es, y lo prueban los hechos, que á pesar del corto 
tiempo trascurrido desde la instalación de dicha 
oficina y de no haber .recibido aún de la Contadu
ría y otras dependencias todos los libros y docu 
mentos que han debido entregarse , no se ha para
lizado el servicio un solo d ia , llevando al corriente 
las capitalizaciones, liquidaciones y admisión de pa
gos, por cuya causa han ingresado hasta ayer en 
Tesorería rs. vn. 3.762,587-80 céntimos.

Tam bién es inexacto que las puertas de la ofi
cina  se hallen cerradas al publico, porque desde 
las once de la mañana, hasta las cuatro déla  tarde, es- 
tan abiertas para todo et que tiene que gestionar en 
la Adm inistración, si bien de la manera que reclama 
la pequenez del local para que la excesiva reunión 
de personas no im pida el despacho do los negocios.

Es también inexacto quedos legajos y expedien
tes esten sin órden ni concierto, y aunque pudieran 
hallarse m ejor dispuestos para la m ayor y más có
moda facilidad del trabajo, no permite otra cosa el 
local en que provisionalm ente se ha instalado la 
Adm inistración de Bienes nacionales.

En el periódico La Democracia del 10 del actual 
se inserta un com unicado, suscrito por D. Martin 
Elizalde , que dice a s í :

«Sres. directores de La Democracia.==M{iy señores mi os: Para 
qué se convenzan nuestros compatriotas de provincia del desor
denado cáos en que se encuentran las oficinas de esta corte por 
la indolencia y ningún celo por el servicio público de la tnavor 
parte de sus empleados, voy á denunciar ante la nación y ante el 
mundo entero un hecho escandaloso que á mí me está "pasando 
que, aunque inaudito, no es por eso ménos cierto.

»Cúatro meses hace que he venido á esta corte, abandonando 
mi casa y familia, á despachar un asunto, el cual se reduce á ex
traer una fianza de 26,000 rs. que en títulos del 3 por 100 se ha
llan-depositados en la Dirección de la Deuda, la cual fianza está 
ya cancelada hace muchos meses, hasta años, según consta por 
los documentos presentados en aquella oficina, por todo lo cual 
calculaba yo que el despacho de mi solicitud era cosa, cuando 
más, de media hora; V no solo áun no me han despachado, sino 

, que ni me dicen cuándo, por lo cual no me queda más recurso 
que tomar la determinación de volverme á mi casa, renunciando 

: á mi solicitud.
»El negocio me dicen que está en poder del Fiscal, un tal 

Puig, el cual solo da audiencia uno ó dos dias á la semana, y eso 
cuando quiere, y. de una á tres de la tarde: digo cuando quiere, 
porque en cuatro largos meses áun no he podido personarme con 
él, pues los porteros, áun ese dia destinado para la audiencia, 
siempre dicen, ó que no ha venido S. S., ó que está en junta, o 
que está ocupado &c.\ &c.yy asi se pasan los'dias, semanas' y 
meses sin adelantar nada.

wUstedes harán los comentarios sobre estos escandalosos hechos 
de tan incalificable funcionario, aunque no sea más que por la 
deshonra que recae en una nación civilizada que sufre con pacien
cia tales abusos, dispensándooste desahogo de la indignación en 
que se encuentra su afectísimo S. S. Q( B. S. M.

M a r t in  E l iz a l d e .»

Para demostrar la falta de exactitud en cuanto 
contiene el anterior com u n icad o , basta sólo hacer 
una ligera reseña del curso de este expediente. A 
mediados del mes de Marzo del corriente año recla
m ó de la D irección de la Deuda el D. Martin Elizal
de la devolución  de la fianza de D. Benito F ernan
dez lleras con poder de la viuda de e s te , otorgado 
en la villa de Cangas de Onís el 8 del mismo mes 
de Marzo: con fecha del 31 se pasó el poder á la 
Fiscalía, y esta, en inform e de 5 de A bril siguiente, 
manifestó explícitam ente los docum entos de perso
nalidad que debían exhibirse para acreditar ser la 
citada v iuda dueña de la fianza.

Enterado Elizalde, presentó en 25 de Abril par
te de los referidos docum entos, que exam inados por 
el Fiscal de la Deuda, no los halló bastantes, y así 
lo expresó en inform e del dia siguiente 26 , de cuyo 
dictám en se enteró también el in teresado, e l  cual 
en 26 de Mayo ha entregado los docum entos que 
faltaban; pero no estando extendidos en el papel del 
sello correspondiente, el Fiscal ex ig ió , con fecha 3 
de Junio a c tu a l, que presenlase el papel de reinte
gro* así lo ha verificado con fecha del 10 , v on 12 se 
ha despachado ya definitivamente el expediente por 
la Fiscalía.

En el periódico Las Novedades del dia 10 del ac
tual se inserta el siguiente suelto : -

, «Hasta ahora ninguno de los Ministros de Hacienda que brotó 
la revolución de Julio se ha ocupado de reformar la organización 
que los moderados dieron a la Dirección de la Deuda publica, fi
lón fecundo que. explotaron á su placer y áun siguen explotando, 
para lo cual se conservan sus ángeles custodios, sin duda porque 
no habra progresistas hoqrados con que reemplazarlos.

Sin embargo, parece que el Sr. Santa Cruz se va apercibiendo 
de la Inconsideración escandalosa con que en dicha dependencia 
de su ramo Se trata á los acreedores del Estado; y si no estamos 
mal informados, el lúnes se vió precisado S. E. á mar>dar de Real 
órden aLDirectOF de la Deuda que los encargados del reconoci
miento de, créditps cumpliesen con su deber. {Qué escándalo!

»Áígo más creemos que tendrá que hacer el Sr. Santa Cruz si



ha de remediar los graves perjuicios que se irrogan á los acreedo
res en la oficinas déla Deuda.

»Preciso es que S. E. recuerde el origen y objeto del depar- 
mento que se llama Fiscalía, importación supèrflua de D. Juan 
Bravo Murillo, que cuesta siete mil duros, y que no produce 
otro fruto que torcer ios derechos más sagrados, y entorpecer 
con su equivocado carácter las operaciones más tribiales de liqui
dación. Para el servicio de este departamento hay un abogado 
fiscal, ademas del Jefe y varios letrados satélites del polaquismo, 
qite marean con Sus extravagancias á los interesados, originándo
les más gastos y molestias que lo que valen sus créditos, llegando 
al extremo de tener que abandonar algunos su derecho por ha
ber perdido la paciencia.

»Si el Sr. Santa Cruz no remedia con mano enérgica lo que 
está pasando en la Dirección de la Deuda, empezando por la ca
beza y no por los pies, llegará el caso de que el escándalo pro
voque la necesidad de acudir á las Córtes.»

No es exacto que en la Dirección de la Deuda se 
trate á los acreedores con poca consideración co
mo se supone : también es inexacto que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda se haya visto pre
cisado á mandar de Real orden al Director de di
cho establecimiento que los encargados del recono
cimiento de créditos cumpliesen con su deber.

Lo que ocurrió fue que el lunes 2 del actual se 
verificó por disposición del Excmo. Sr. Ministro el 
desestero en todas las dependencias de su ra
mo, y como en los años anteriores; sin embargo de 
haber durado el desestero más de un d ia , no seha- 
bia pedido por los interesados en las negociaciones 
de crédito, ni áun se había indicado la convenien
cia de tener abierta la oficina de reconocimiento en 
tales d ias, no se hizo prevención á los empleados; 
pero en el momento en que S. E. lo dispuso se abrie
ron las oficinas, y se reconocieron cuantos créditos 
se presentaron a¡ efecto hasta las seis de la tarde 
de aquel dia.

Por último, debe estar muy mal informado el 
autor del anterior suelto respecto al personal de que 
consta el Ministerio fiscal; pues habiendo sufrido 
este varias reformas desde Julio de 1854, y última
mente en 1.° de Mayo próximo pasado, no existen ya 
en él ninguno de los que el articulista pudiera ca
lificar de poco adictos á la situación, siendo pro
bable que las inculpaciones que se hacen á este de
partamento sean producidas por aquellos, que no 
habiendo podido acreditar legalmente el derecho que 
pretendían tener á los créditos que han reclamado, 
no han obtenido su abono.

memente, y espontáneamente gustosos se comprometie
ron á apoyar con la mayor eficacia a la ¡sociedad expre
sada, demostrando vivos deseos'de verla definitivamente 
constituida, y examinar sus estatutos y reglamento para 
contraer un compromiso formal.

Los Sres. D. Joaquín Rius, D. Antonio Gasset y Don 
Rafael Canollas por el puerto, y D. Juan.Mañé, D. Carlos 
de Morenes y D. Francisco Brú por la parte alta de la 
ciudad, fueron nombrados para aceptar las firmas de los 
demas sujetos no concurrentes al acto, que desean adhe
rirse á lo acordado en esta junta.

Otra comisión, compuesta de los Sres. Arandes, Mon- 
íaldo, Theilig y Jover, fue también nombrada para ges
tionar lo conveniente acerca de la solicitud elevada al 
Gobierno por nuestras corporaciones populares al efecto 
de que la concesión ó estudios sobre el ferro-carril pro
yectado de Lérida á Valls se hiciese extensiva hasta nues
tro puerto.

En la tarde de anteayer, desembarcando de la fragata 
Colonist el último coche" de los que trajo dicha embarca
ción para el ferro-carril, se rompieron las tablas coloca
das entre el buque y el muelle, y el referido cochev se 
cayó al mar; pero se le pudo sacar en el acto, al pare
cer sin que haya sufrido detrimento. ( D. M. de T.)

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 12 de Junio, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M ADRID.—Hoy viérnes 13, á las doce de su maña
na, recibirá en la Universidad Central la investidura de  
doctor en la facultad de jurisprudencia D. Antonio Val- 
verde y Cambra, apadrinándole el Dr. D. Francisco 
Escudero v Peroso.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  de  Ma d r id .— París 
40 de Junio de 4856. — El Cardenal legado llegó el 7. 
Ayer estuvo 1 visitar el templo de Santa Genoveva, ha
biendo permanecido largo tiempo orando en el sepulcro 
de la Santa.

Se espera al Emperador en Nantes.
Las aguas van bajando en todos los plintos. Los ex

tragos causados por las inundaciones son inmensos.
N o ta . Este despacho ha sido recibido con dos dias de 

retraso.

O tr o .—Sin fecha.—El Senado ha votado la erección de 
una columna que perpetúe la memoria de las victorias 
conseguidas por nuestros ejércitos y la paz que ha con
quistado el genio tutelar de Napoleón.

Las noticias de los Estados-Unidos publicadas 
por el Mornig-Post han sido puestas en duda ó des
mentidas por el Globe; pero Lord Palmerston las ha 
confirmado en el Parlamento, en el que se limitó á 
decir que la noticia de la marcha de M. Crampton no 
era aún oficial, pero sin añadir que estuviese des
nuda de fundamento. Hé aquí sus palabras: «El Go
bierno ha sabido de una manera indirecta que 
M. Crampton había recibido sus pasaportes, y que ha
bía salido de Washington para Toronto; pero el Go
bierno no ha recibido nada directamente, y por 
ahora no puede decir nada más sobre el particular.»

Pura ilustrar mas este asunto, lié aquí los des
pachos telegráficos que encontramos- en los diarios 
extranjeros.

Ayer tarde asistieron SS. MM. al solemne Te Deum que 
se cantó en la Capilla Real, en acción de gracias al Ser 
Supremo porihaberse rescatado las sagradas reliquias. {La 
Esperanza. )

Con las grandes calores que se han echado encima se 
han suspendido las maniobras militares diarias que se 
verificaban en los campos de Caravanchel. Es una medi
da benéfica V previsora para el soldado. Ahora los ejer
cicios generales se verificarán en un solo dia á la sema
na , á hora de madrugada y con asistencia del Capitán 
General. (La Epoca. )

Sabemos que el Banco Español de San Fernando lia 
reclamado del cuerpo de la Guarda civil dos veteranos 
cumplidos para darles colocación en aquel estableci
miento. (Id.)

En el ferro-carril del Mediterráneo han ocurrido ayer 
y antes de ayer dos accidentes. El primero en la estación 
de Quero, por imprevisión, no del jefe de aquella, que es
taba enfermo, sino del que hacia sus veces; habia en la 
via cinco wagones con los que chocó el tren mixto que 
iba de Madrid. Los wagones que estaban en la estación 
saltaron hechos astillas, y también sufrió algo la loco
motora. De los viajeros hubo algún contuso de poca con
sideración , y el conductor del tren se fracturó un brazo.

Ayer otro tfen descarriló, sin consecuencia para los 
viajeros, por haber atropellado la locomotora cinco ca
ballerías que cruzaban la via, y quedaron muertas en el 
acto. (Id.)

Terminadas al fin todas las nivelaciones en la sección 
del ferro-carril de Aragón desde Madrid á Alcalá de He
nares , verificadas ya muchas expropiaciones de terrenos, 
las obras de explanación comenzarán de un instante á 
otro con notable actividad. Es dificilísimo el trazado de 
los contornos de Madrid y hasta el Jararna, sobre cuyo 
rio va á echarse un nuevo y bello puente. Las obras co
mienzan á la vez en la estación de Atocha, que es la 
central de toda la línea desde Zaragoza a Alicante, en 
San Fernando, Vicálbaro, Vallecas y Alcalá de Henares. 
{Idem.)

ALCALÁ DE HENARES 44 de Junio. — Traslación 
del sepulcro del Arzobispo de Toledo D. Alfonso Carrillo 
de Acuña.—A las once de la mañana de hoy la Comisión 
central de Monumentos histórico-artísticos del Reino, y 
en su representación el Vocal de su seno y distinguido 
Arquitecto D. Francisco Enriquez Ferrer, acompañado de 
su correspondiente Notario eclesiástico, ha verificado la 
apertura del sepulcro y exhumación de los restos mor
tales del muy magnífico é ilustrísimo Sr. D. Alonso Carri
llo de Acuña, Arzobispo que fue de Toledo, monumento 
precioso del tercer período de la arquitectura ojival, que 
se encontraba en el templo que fue de San Diego de esta 
ciudad, para salvarle de la ru ina, á causa de estar el 
edificio destinado á otro objeto, debiendo dicho sepulcro 
trasladarse y reconstruirse en esta santa iglesia magis
tral.

El acto se verificó con toda solemnidad, pues estu
vieron presentes, y firmaron el acta, el Excmo. Sr. Don 
Enrique O-Donnell, Director de la Escuela general de 
Caballería, el venerable Abad y Cabildo magistral, el Al
calde Presidente y Ayuntamiento constitucional, el Vica
rio general eclesiástico de Alcalá , el Juez de primera 
instancia, varios Jefes y Oficiales del cantón, y otros mu
chos sujetos notables. A la inedia hora de empezada la 
operación de separar la estatua yacente del Arzobispo, 
se encontraron en una cabida, cubierta por bóveda , to
dos los huesos del venerable Prelado en buen estado de 
conservación , hallándose casi intactos muchos trozos de 
las telas de seda de sus sagradas vestiduras. Depositadas 
que fueron las respetables cenizas en una doble caja pre
parada de antemano y cubierta con un paño de terciope
lo bordado de oro con el escudo de armas de la ciudad, 
se condujo en hombros, rodeado de multitud de hachas 
de cera , al templo magistral, formando su cortejo fúne
bre todas las Autoridades y demas personas que habían 
presenciado la exhumación. Un doble general de cam
panas anunció este acontecimiento al vecindario, el que 
se apresuró á salir al encuentro del entierro, ya por la 
grata memoria que se conserva en la población de haber 
sido el Arzobispo Carrillo el que instituyó canónicamente 
y construyó el primitivo templo magistral, creando las 
primeras escuelas y colegios dedicados al estudio de las 
cienciaseri Alcalá, como muy principalmente por la gran 
parte que tomó en los acontecimientos políticos en el úl
timo tercio del siglo XV, y que á su entereza de carác
ter y eficaz cooperación fue debido el feliz enlace de los 
Señores Reyes Católicos Doña Isabel I de Castilla y Don 
Fernando V de Aragón, con cuyo matrimonio dió prin
cipio la completa unidad de la Monarquía y el engran
decimiento de la nación española. (Corresponsal de la Ga
c et a .)

M ÁLAGA 8 de Junio.— Ha terminado la revista de 
inspección á los cuerpos de esta guarnición y á los des
tacamentos de los presidios menores el General D. José 
Sanz, debiendo regresar á Granada para concluir en las 
demas provincias del distrito su cometido. (Correo de An
dalucía.)

TARRAG O NA 8 de Junio.—En la tarde de anteayer 
tuvo lugar en el salón de sesiones de la Junta de Comer
cio la reunión anunciada paca tratar de las bases de la 
sociedad del ferro-carril de Barcelona á esta, pasando 
por Villanueva, Sitjes y Vendrell.

La reunión, aunque no por lo adicta al objeto que la 
motivaba, sorprendió por el número y escogida concur
rencia. No sabríamos recordar otra en semejantes casos 
igualmente favorecida.

Presidida por D. Joaquín Rius, quien manifestó en 
breves palabras el objeto é importancia de la reunión, 
corroborada con las razones seguidamente expuestas por 
el encargado de la Junta de Barcelona D. Juan Gasset, 
dióse lectura y se trató de las indicadas bases, las cuales 
acto continuo fueron aprobadas por los asistentes unáni-

Lóndres 5 de Junio.— «El Globe desmiente la noticia 
que ha dado el Morning-Post sobre haber salido M. Cramp
ton de Washington. Esta noticia no tiene más fundamen
to que rumores vagos debidos á viajeros americanos. Has
ta ahora no lia anunciado esta noticia ninguna comuni
cación oficial de Washingíon.

Idem id. — Lord Palmerston declara por excitación de 
M. Disraeli, haber sabido indirectamente, y no con re
lación a M. Crampton, que este había recibido sus pasa
portes.

Idem 6. — Según el Morning-Post, es cierto que se ha 
dado pasaporte á M. Crampton ; pero es muy poco proba
ble que Inglaterra imite este ejemplo: permitirá á M. Da
llas que permanezca en su puesto.

El Times continúa creyendo que se arreglará amisto
samente la cuestión.

Idem id.—Lord Palmerston ha declarado en la Cámara 
délos Comunes que áun no tenia noticias oficiales de que 
M. Crampton hubiese recibido pasaporte.»

Una correspondencia de Londres que publica La 
España ataca fuertemente al Presidente Pierce, á 
quien acusa de ser el autor de este conflicto, que 
tan graves consecuencias pudiera traer á los dos 
países, por su desmesurada ambición y por el deseo 
de ser reelegido en la próxima elección presiden
cial, con cuyo objeto no hace sino lisonjear á las 
turbas contra la opinión de los hombres sensatos de 
la Union. La dificultad ahora está, según el comuni
cante, en cpie la estación inglesa del Pacífico permi
ta que desembarquen en aquellas costas las expedi
ciones de aventureros que han salido de varios pun
tos de la Union para auxiliar á Walker. Si se em
prende la guerra, dice, una sola idea puede tran
quilizar á los amigos de la humanidad. La guerra 
entre estas dos grandes naciones sera terrible;, su 
influjo en la industria y el comercio producirá pér
didas incalculables; pero el conflicto será de corta 
duración, resuelto, como parece estarlo el Gobierno 
británico, á desplegar todos sus recursos contra 
aquellos despechados agresores.

El 4 de Junio llegó el Atlantic á Liverpool con 
noticias de New-York del 21 de Mayo. Según el 
Nexv-York-Heraldel Ministro de Estado M. Marcy 
estaba trabajando para responder al último despa
cho de Lord Clarendon. El dia en que M. Crampton 
recibiese sus pasaportes se avisaría de ello á 
M. Dallas. Parece que M. Marcy se propone demostrar 
en su respuesta que los argumentos empleados por 
Lord Clarendon no han hecho más que agravar la 
ofensa de que quiere disculparse. El corresponsal 
del Herald afirma que, devolviendo el Gobierno ame
ricano al ingles sus protestas de amistad, le demos
trará que el interes de los dos países exijo que sea 
reemplazado M. Crampton por haber perdido la 
confianza del Gobierno de los Estados-Unidos. En 
cuanto á los Cónsules complicados en el asunto de 
los alistamientos, se les permitirá permanecer en sus 
puestos. Supone también, no sabemos con qué mo
tivo, que Inglaterra no se ofenderá de que se den 
los pasaportes á M. Crampton, puesto que esta de 
terminación no será debida exclusivamente á la 
complicidad de este Ministro en el asunto de los 
alistamientos.

El Courrier and Inquirer dice haber recibido de 
su corresponsal de Washington una carta del 23, 
en la cual se dice que no habia sobrevenido cambio 
alguno en la posición del Ministro británico. El cor
responsal cree que la dificultad quedó arreglada 
el 19 de Mayo. Según él, M. Crampton estaba á 
punto de recibir sus pasaportes, cuando el Presi
dente y M. Marcy cambiaron de idea. Según el 
mismo corresponsal, el despacho de Lord Clarendon 
ha sido muy bien recibido. Contiene toda la repa
ración que exige el honor del pais; enuncia hechos 
ignorados por él Gobierno americano; es más pre
ciso en sus términos, ménos ambiguo que el despa
cho de 16 de Julio.

En la Cámara de los Lores se suscitó una cues
tión que tiene cierta importancia. Interpelado Lord 
Clarendon por Lord Glauricale sobre si convenía al 
Gobierno aceptar el debate sobre la cuestión de Ita
lia , Lord Clarendon respondió que semejante dis
cusión podría ser perjudicial á las negociaciones 
pendientes; pero aseguró que todas las Potencias que 
tienen tropas en Italia las retirarían con gusto si 
fuera posible hacerlo.

Según la correspondencia citada de Londres, es
tá decidido que el Parlamento no se ocupe en nin
guna cuestión de política externa durante el tiem
po que queda hasta su aplazamiento. El Gobierno

rehuye toda ocasión de tocar un punto tan delicado, 
y sobre el cual no es posible que trace un plan fijo 
do conducta, en vista de las eventualidades que 
pueden ocurrir , y que nadie puede prever. La opo
sición por su parte ha estado revistando sus tropas, 
calculando las probabilidades, reclutando votos, y 
al fin se ha convencido de su impotencia. Lord Der- 
by no encuentra hombres á su n iv e l, ni puede con
ciliar los intereses opuestos en que están divididos 
sus partidarios. La verdad es que sus eminentes 
prendas no están en armonía con la mediocridad de 
la hueste que capitanea, y que tiene demasiada 
rectitud para adoptar el sistema mezquino de hosti
lidades que sus subalternos le proponen. Asi pues, 
por ahora, el Ministerio actual cuenta con una lar
ga duración. Tan seguro está de ello, que ni áun 
siquiera se toma el trabajo de adular la opinión pú
blica, alimentando la esperanza de una ingerencia 
activa en los negocios de Italia, La única ocurren
cia que puede sacarlo de esta apatía, seria un rom
pimiento no imprevisto entre el Piamonte y el 
Austria.

Se ha anunciado oficialmente en el Parlamento 
ingles que todas las tropas inglesas habrán salido de 
Crimea el 30 de Julio.

Las noticias de Conslantinopla del 30 de Mayo 
anuncian que Rusia protesta contra la admisión 
del Príncipe Stoudi*a como miembro de la comisión 
encargada de fijar la delimitación de la frontera de 
Besarabia. Van á ser alistados en el ejército 13,000 
cristianos.

El Principe GortschacoíT, Ministro de Negocio* 
extranjeros de Rusia, ha recibido la investidura de* 
Aguila Negra. Un ukase Imperial ha mandado que 
se cuelguen en las catedrales las banderas de las 
milicias licenciadas del Imperio. Rusia ha reducido 
considerablemente ol personal de la escuadra de Fin
landia.

Un despacho deTurin de 3 de Junio dice que 
el Conde de Cavour iba á marchar inmediatamente 
para Paria. Se consideraba en los círculos semi ofi
ciales como muy crítica la situación en vista de \oa 
preparativos que estaba haciendo Inglaterra en 
Malta.

El 6 llegó á Marsella el legado del Papa . Quien 
íxxá r ^  -i las Autoridades á bordo
del Duchayla. Los trigos estaban firmes el 6 en el 
mercado de Marsella.

Las últimas noticias de Méjico alcanzan al 8 de 
Mayo. El Presidente Gomonfort ha concedido una 
amnistía condicional á las personas que tomaron 
parte en la última sublevación, excepto los soldados 
del Gobierno que se pronunciaron en favor del Ge
neral Haro y de su movimiento imperialista. Habien
do protestado el General La Vega contra esta am
nistía condicional como contraria á la estipulación 
de Puebla, ha sido enviado al fuerte de Perol.

No se habia confirmado el rumor de la rebelión 
del General Vidaurri en Tamaulipas. El General 
Yaner, Ministro de la Guerra y de la Marina, ha 
presentado su dimisión por el mal estado de su sa
lud: creíase que le reemplazaría el General Parrodi. 
El General Almonte se disponía á partir para Lon
dres, en donde ha sido acreditado como Ministro 
americano: acompáñale M. Paino, antiguo Ministro 
de Hacienda, el cual se dirijo á su misión de 
Berlín.

Hay noticias de Callao del 12 de Abril. El movi
miento revolucionario que se temía en el Perú ha 
estallado en Arequipa. Habia desembarcado el ex -  
Presidente Echenique y logrado establecerse allí 
después de una escaramuza con Jas Autoridades de 
la plaza. Se le suponía la intención de marchar so
bre Lima para combatir la administración de Cas
tilla, el actual Presidente.

El Emperador Napoleón volvió á salir el 6 por 
la mañana de Saint—Gloud para llevar consuelos y 
auxilios á las ciudades de Loire. S. M. llegó á Or- 
leans á las once; visitó en carruaje c! arrabal Saint- 
Marceau, invadido por el Loire, y se dirigió á la al
tura de Saint-Pryere para juzgar la extensión de la 
inundación. El Emperador partió en seguida para 

is, adonde llegó á la una y media. Inmediata
mente visitó las partes inundadas de la ciudad, los 
muelles, el arrabal de Viena y los diques hasta el 
desagüe.

Lo mismo en Blois que en Orleans, la población 
entera se dirigió al paso de S. M., y fue acogido con 
los más ardientes testimonios de reconocimiento y 
de afecto.

El Emperador salió en posta para Tours.SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Antonio dsPadua, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 40 de Junio.
Fondos franceses.— 3 por 100, 71. 
Idem 4 1/2 por 100, 93-25.
Españoles.— Tres por 100 interior, 4I. 
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 94 1/8 a 94 1/1.

AN UNC IO S PARTICULARES.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A 
Almansa.—Acta de la junta general extraordinaria cele
brada en o de Junio de 1856. :

En la ciudad de Alicante á.-5 de Junio de 1856, sien
do pasada más de una hora de las nueve de la mañana, 
ocupada la Presidencia por el muy ilustre Sr. Goberna
dor ciyil de la provincia, manifestó que se habia convo
cado la reunión para proponer un arreglo que facilite la 
pronta terminación de la via , según asi se halla anun
ciado en los Boletines oficiales y Gaceta de Madrid.

Acto continuo el Sr. Presidente dispuso que por el Se
cretario fuese leída la lista de los señores accionistas pre
sentes, tanto personalmente como por representación, ex
presando el número de acciones que poseían y votos que 
en su consecuencia les correspondieran.

Leida dicha lista aparecieron concurrir los señores 
(siguen los nombres). Los que componen el número de 
57 accionistas representando 23,000 acciones con 422 vo
tos y el capital de rs. yn. 46.000,000. En su virtud por 
la Presidencia se declaró constituida la Junta', y mandó
se leer al Secretario el acta déla anterior, celebrada en 
30 de Abril de 1856 , que quedó aprobada en todas sus 
partes por hallarse enteramente conforme con lo que fue 
acordado.

Seguidamente el Sr. Presidente dijo: que el Excelentí
simo Sr. D. José de Salamanca podía proponer el medio 
para la pronta terminación de este ferro-carril.

En su consecuencia el expresado señor, tomando la 
palabra, dijo:

Que habia firmado la petición para la. presente re
unión con 29 accionistas más, con el objeto de mejorar 
el estado de la sociedad y concluir el camino cuanto án— 
tes; y haciendo una exacta reseña de la historia de la 
empresa, desde su creación hasta el dia, en un claro y 
brillante discurso , manifestó que él no se habia pro
puesto nunca más idea que realizar el ferro-carril sin 
abrigar la menor mira de especulación,' persuadido de

que en él se cifraba el próspero porvenir de esta pro
vincia , á la que tanto afecto profesa en atención á haber 
principiado en ella su vida pública:

Que bajo este supuesto, tan luego como se le presen
taron lps comisionados de la Junta, en mérito de cuanto 
le manifestaron, y á pesar de serle imposible por el es
tado de sus negocios, no pudiendo resistir á sus deseos 
de contribuir con todas sus fuerzas al objeto indicado, 
aceptó las proposiciones que le hicieron, encargándose 
de la construcción de este camino, á cuyo efecto se cele- 
lbró un contrato; pero que las condiciones en él estipu- 
qadas, y algunas inexactitudes en los estudios, puesto 
leue contrató sin tener el menor conocimiento de ellos, 

han sido sumamente perjudiciales; pues resulta ahora 
que las obras le costarán más de lo convenido por causas 
ajenas á su voluntad, para cuya demostración se exten
dió en diferentes pormenores:"

Que en vista de tal resultado, y de que la sociedad 
al mismo tiempo no le cumplió lo estipulado en el con
venio, podía haber protestado; pero íjiie queriendo 
interrumpir en lo más mínimo el curso de los trabajos 
en perjuicio de los intereses de la provincia que le es 
tan predilecta, prefirió recurrir al auxilio de sus amigos, 
ya que su voluntad no le era bastante; pues que habien
do avanzado á tomar 12,000 acciones, solo habia de per
cibir en metálico para dar concluida la línea unos seis 
millones, y el resto hasta los 16 y medio millones en que 
se contrató, ocho en el acto de la entrega del camino 
y los demas en el término de dos años, cargándosele en 
cuenta lo que correspondiera á las acciones que él po
seía ; y que ademas de esto sobrevinieron acontecimien
tos imprevistos que no era fácil evitar, por lo cual le fue 
preciso tomar la resolución que iba á decir:

Que el camino de Alicante no lo habia vendido j pues
to que no era suyo, sino solo un accionista:

Que habia contratado, sí, con una sociedad poderosa la 
enajenación del ferro-carril de Madrid á Almansa, y sa
bedor que la misma sociedad tenia el pensamiento" y la 
conveniencia de prolongar dicha línea hasta el Mediter
ráneo , al propio tiempo que Cartagena y Valencia se es
forzaban en hacer valer las ventajas que se tendrían de 
optar por sus respectivos puertos, inclinó á la menciona
da empresa á que tomase esta via en atención á lo ade
lantadas que están las obras, y á que él comprendía las 
grandes utilidades que de tal-negociación reportaría la 
provincia:

Que con esíe propósito, no creyendo encontrar la 
menor dificultad por parte de los accionistas de Alican
te al tratarse de favorecer sus intereses, dió comisión 
en Barcelona para proponer un arreglo con los accio
nistas allí residentes:

Que después de ser aceptado por tenedores de 8,700 
acciones, de las 9,000 y pico que existían en aquella pla
za, pasó á París, y al manifestar este resultado al Con
sejo de Administración del Gran Central, se le dijo que 
únicamente se entenderían cuando tuviese personalidad 
y nunca con una sociedad. Explicó minuciosamente el 
trato que en su caso tendría lugar con dicha empresa, 
demostrando hasta la evidencia que lejos de sacar las 
pingües ganancias que se suponían, apénas mejoraba su
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de exponer el bien que resultaría á la provincia entera 
de aceptarse la proposición que iba á presentar, mani
festó al Sr. Presidente que antes desearía se le dirigiesen ! 
las preguntas y observaciones que se quisieran respecto 
á cuanto acababa de decir, con b  protesta de que senti
ría haber proferido expresión alguna que remotamente 
pudiera herirla susceptibilidad mas esquisita, pues nada 
habia estado más lejos de su intención.

En su virtud el Sr. Presidente preguntó si habia al
gún accionista que pidiera explicaciones sobre cuanto 
quedaba referido; y tomando la palabra el Sr. D. Domin
go Morelló, hizo presente que ya sabia de público la re
fundición de esta sociedad; pero que si bien ayer estaba 
decidido á hacer la oposición á este proyecto, hoy, en 
vista del convincente razonamiento del Sr. Salamanca, se 
habia persuadido de la verdad de cuanto acababa de de
cir, y reconocía que de oponerse podrían perjudicarse 
los intereses de esta sociedad y de la provincia; y no ha
biendo otro señor que tomara la palabra, por el mismo 
Sr. Morelló se pidió fuese presentada la proposición.

Verificado asi por el expresado Sr. Salamanca, el se
ñor Presidente dispuso que por el Secretario se proce
diera á su lectura, cuyo tenor literal es como sigue:

D. José de Salamanca tiene el honor de someter á la 
aprobación de la Junta general de accionistas del ferro
carril de Alicante á Almansa lo siguiente: que sin per
judicar á sus intereses contribuirá indudablemente á la 
pronta terminación de la obra, de la que tantos benefi
cios lia de reportar la provincia.

¡ 1.° Se declara á D. José de Salamanca único concesio
nario del ferro-carril de Alicante á Almansa.

2. ° Queda comprometido D. José de Salamanca á ter
minar la línea dentro del plazo de la ley de próroga pre
sentada por el Gobierno á las Córtes.

3. ° Cada accionista recibirá de D. José de Salamanca, 
á sil voluntad, ó el capital que ha desembolsado, ó por 
cada acción que posea una de la nueva sociedad que va 
á formarse desde Zaragoza á Alicante, con el mismo ca
pital desembolsado que tuviese en la de Alicante.

4. ° Dentro de los 15 dias siguientes al del acuerdo de 
la Junta general, los accionistas manifestarán optan 
por recibir la nueva acción ó el capital que en la actuali
dad tiene desembolsado, entendiéndose, respecto á los 
que guarden silencio, que optan por el reembolso del ca
pital.

5. ° La actual Junta de Gobierno se conservará como 
liquidadora para la devolución del capital ó entrega de 
las respectivas acciones.

6. ° El acuerdo de la Junta general, si fuese aceptada 
esta proposición, se remitirá al Gobierno para la aproba
ción de que había la ley general de ferro-carriles.

Alicante 5 de Junio de 1856. — José de Salamanca.
El Sr. Presidente puso á discusión la totalidad de la 

anterior proposición, y tomando la palabra el Sr. More
lló , dijo

Que no solo estaba conforme con ella en todas sus 
partes por las razones que anteriormente habia expresa
do, sino que desde luego se hallaba decidido, y pedia 
que sus acciones se cambiasen por igual número de las 
de la nueva sociedad. No habiendo otro accionista que 
hiciera la menor observación, el Sr. Presidente preguntó 
si se aprobaba la totalidad de la proposición, y resultó 
aprobarse por unanimidad.

Abierta discusión por partes , fueron aprobados los 
artículos 1.° y 2.° Leído el 3.°, el Sr. D. Melchor Astiz pre
guntó si en el capital desembolsado se comprendía el 
abono de intereses , á lo que el Sr. Salamanca contestó 
que.el abono se consideraba como interes del capital des
embolsado , y que por lo tanto el reintegro seria el com
pleto del 40 ó 31 por 100, según los dividendos que se 
tuviesen satisfechos, con lo cual quedó aprobado dicho 
articulo. Puesto á discusión el 4.°, ci Sr. Carey preguntó 
qué se baria con respecto á los interesados que estaban 
en el extranjero, y el Sr. Salamanca dijo:

Quo en el plozo de 1o dias tenían suficiente tiempo 
para adherirse ó no á la proposición, y quedó aprobado 
el artículo, siéndolo sucesivamente el 5.a y 6.° como los 
anteriores , todos por unanimidad.

El Sr. Presidente, por indicación de algunos accionis
tas, manifestó que en vista del vivísimo inferes demos
trado por el Excmo. Sr. D. José de Salamanca en favor 
de esta capital y su provincia, creía se estaba en el caso 
de darle un voto de gracias, el cual fue acordado por 
unanimidad con las mayores demostraciones de recono- 

| cimiento y gratitud.
Seguidamente el Sr. D. Juan Gallostra pidió se hiciera 

extensivo el voto de gracias á los Sres. de la Junta de 
gobierno, supuesto que tan desinteresadamente habían 
contribuido con sus desvelos y esfuerzos á que este ferro
carril se realizara cuanto antes, por lo que se debía 
ellos en parte el habérsele proporcionado al Sr. Sala
manca la oportunidad de poder hacer con la Gran Cen
tral la negociación pendiente, que tantos beneficios ha de 
reportar á esta provincia y al país en general. Y asi s< 
acordó por todos los señores presentes, excepto el Sr. As
tiz. Igualmente fue acordado el firmar la proposición pro 
sentada por el Excmo. Sr. I). José de Salamanca, lo que 
se verificó en el acto por lodos los concurrentes, nom
brándose al propio tiempo á los Sres. I). Juan Gallostra 
D. Lorenzo Berdugo y D. Francisco Samper para suscri
bir el acta; conviniéndose por unanimidad en que se pu
siera este acuerdo en conocimiento del Gobierno de S. M. 
para su aprobación , y se publicase en los periódicos de 
esta capital y Barcelona y la Gaceta de Madrid, para el 
debido conocimiento de los pocos accionistas que dejaron 
de concurrir.

Con lo cual el Sr. Presidente manifestó que, quedando 
terminado el objeto de la reunión, levantaba la sesión 
formándose la presente acta, que firmaran el Sr. Gober
nador civil de la provincia, como Presidente, los señores 
Vocales y suplentes de la Junta de gobierno concurren
tes á esté acto, los Sres. D. Juan Gallostra, D. Lorenzo 
Berdugo y D. Francisco Samper, y el Secretario de la 
Sociedad E>. Julián de Ugarte.

dinaceli, núm. 4, en el término de dos meses , que fina
rán en 31 de Julio.próximo, á fin do ver si puede pro- 
cederse á su rehabilitación á tenor de lo acordado en 
junta general de accionistas celebrada en 20 del corrien
te; en la inteligencia de que pasado dicho término que
darán caducadas según el art. 14 de los estatutos.

Barcelona 31 de Mayo de 1856.^=P. A. de la J. de G=, 
el vocal Secretario, Jaime Moré. 2184-6

LA «OPORTUNA,» BENEFICIADORA DE MINERALES
argentíferos.—Esta sociedad celebrará junta general ex
traordinaria de accionistas el domingo 6 de Julio próxi
mo á las doce del dia en el piso bajo de la casa núm. 3 
de la calle de la Flor baja, consiguiente á lo acordado en 
la ordinaria de 30 de Marzo último.

Madrid 6 de Junio de 1856.^=E1 Presidente, Antonio 
Orilla Rotger. 2178—1

ALCANCE.

EXTERIOR.

Cartas recibidas tic Constantinopla h. Lian de una gran 
fermentación que reina entre los turcos,, con motivo del 
battbiunayoun sobro ¡os crisüa:ic*..

Se confirma la noticia de haber sido expulsado de 
Washington Mr. Crampton.

Se habla de un cambio ministerial en el Piamonte,
Las demas noticias de Europa carecen de interes.
Los periódjeos anglo-americanos dan la falsa noticia 

de que el Gobierno español ha resuelto enviar una espe- 
dicion á Costa-Rica para operar contra el general Walker, 
Según El Herald de Nueva-York , el Brigadier Morales de 
Rada se lia embarcado de incógnito para Aspinwall, con 
encargo de hacer presente al Presidente Mora la seguri
dad de las simpatías de España , y ofrecerle dinero, ar
mas y municiones. Por otra parte aseguran que se ha de
cidido enviar una escuaura á Yera-Gruz para exigir del 
Gobierno mejicano el pago de las indemnizaciones que 
debe á varios súbditos españoles. Esa escuadra se com
pondrá de dos vapores , dos fragatas y varios bergantines, 
y llevará el encargo de bombardear á Vera-Cruz, si el 
Gobierno de Comonfort se niega á pagar las deudas con
traídas por Sanfana. Dice El Herald, que los buques sal
drán del puerto separadamente, á fin de no excitar la 
atención, y embarcarán 4,000 hombres.

Lo único que hay de cierto es, que al saberse por el 
Gobernador Capitán" General de Cuba los sucesos de Mé
jico y los agravios que allí ha recibido la España, hizo 
salir inmediatamente para Vera-Cruz lina fragata y otros 
dos buques de guerra españoles. Según parece, el Gene
ral Concha ha puesto en conocimiento del Gobierno de 
S. M., que el espíritu que reina hoy dia en todo Cuba, 
es tan escelente que puede desprenderse de casi toda 
nuestra escuadra y de 4,000 hombres que majeh jhQ{q
áofnerno mejicano *La paz y seguridad mas completas 
reinan en nuestras Antillas, y no hay el mas leve temor 
de que puedan perderse tan preciosos bienes. La opinión 
rechaza toda tentativa fililíústera y de luchas fatales para 
la perla del golfo mejicano.

SOCIEDAD MINERA «EL VETERANO.»—LÁS ACCIO 
nes que formaron parte de la antigua sociedad anónima 
titulada «El Veterano,» y camino de hierro que se emi
tieron desde 10 de Diciembre de 1846 hasta 14 de Setiem
bre cié 1847, denominadas efectivas, y las llamadas de 
pago desde 9 de Diciembre de 1846 hasta 14 de Setiem
bre de 1847, que no se hayan presentado á cangearse 
cuando se convirtió la misma en minera, y todas las que 
no íhayani satisfecho algunos de los dividendos pasivos 
que se hañ exigido desde el expresado año, se presentarán 
en las oficinas de la sociedad, plaza del Duque de Me-

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no'publt- 
C3do, 42,40 c.

Idem del 3 por 100 diferido;id., 25,85.
Amortizable de primera, id. publicado, 12,40 
Idem de segunda, id., 6,60.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 
de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi- 

do, 81 p.
Idem de á 2,000 rs., id., 83 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 deá 2,000 rs., id., 82,50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86 p. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 107.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones da 

1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,204 rs.d. 
Acciones del Banco de España, id., 124,50.CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51 d.—París á 8 dias, 5,32 p.

pr o u x n g iá s . —Según escriben de Mérida á La 
Union progresista ele Badajoz, últimamente se dijo en 
aquella ciudad que liabia aparecido una partida de ladro* 
nes, en número de 12, á caballo, en el término de la 
Nava, Carmoncila y Cordovilla. Verificada una batida 
por los puertos de Mérida y Aljucen, y después de seis 
dias de practicar las averiguaciones consiguientes, han 
egresado, asegurando haber sido incierta aquella noti

cia, que han ratificado las Autoridades de los c:fados pue
blos y fuerza de carabineros de la Nava, la Roca y el 
Montij®. La Guardia civil ha prestado en la provincia da 
Badajoz grandes servicios en la última quincena.

—El hermoso y ligero vapor Occean Bird ha sido 
comprado al fin por una casa de comercio de la Habana, 
para dedicarlo á hacer la travesía entre dicho puerto y 
el de Cádiz. Este buque se halla hoy recibiendo algunas 
mejoras, y estará listo para hacer el viaje desde la Ha
bana y abanderarse en aquel puerto, el 25 del actual 
próximamente.

—La Diputación provincial de Zaragoza trabaja ac
tivamente para la recomposición completa de la carretera 
provincial que desde aquella ciudad va á Navarra,

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 43 de' Junio de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

Los Sres. Figueras y Moriarti se adhieren á la mino
ría en la votación nominal de ayer sobre la enmienda del 
Sr. Arriaga á la base 8.a de la ley de Milicia Nacional.

Se da cuenta de un Real decreto por el que se decla
ra á D. Ambrosio González en propiedad del cargo de 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, en virtud de la 
ley de recompensas, cuyo cargo desempeñaba en comi
sión y sin sueldo.

Suscítase un corto debate entre los Sres. Marques de 
Tabuérniga , Bayarri y Figueras, acerca del curso que 
debía darse á este decreto, y se acuerda que pase á las 
secciones para el nombramiento de comisión, á fin dé 
examinar si se aplicó convenientemente la ley citada.

Pasa á i s comisión respectiva una exposición de va
rios habitantes de Lérida, haciendo observaciones á la ley 
de Milicia Nacional.

El Si*. Figuerola anuncia una interpelación al Sr. Mi
nistro de Estado, sobre el apresamiento de la corbeta es
pañola mol cante Fernando Púo, en las aguas del Golfo 
de Guinea.

Se desecha después de un cortísimo debate entre el 
Sr. Sánchez Silva y el Sr. Ministro de la Guerra, un pro
yecto de ley para "que los beneficios concedidos por la 
ley de 2 de Agosto de 1855 á los deportados por los su
cesos políticos de 1848, se hagan extensivos á los emi
grados de 1843.

Se lee un voto particular .suscrito por el Sr. Gamin- 
de, sobre la información parlamentaria acerca de los ac
tos de Doña María Cristina de Borbon.

Entrando en la orden dia, se aprueba sin debate un 
proyecto de ley autorizando á S. M. para que conceda 
permiso para celebrar el casamiento de la Infanta Doña 
Amalia y el Príncipe Adalberto de Baviera.

Continúa la discusión de las bases de la ley de Milicia 
Nacional, y obtiene la palabra el Sr. Gil Sanz, qué im
pugna la 8.*

Toman parte en la cuestión los Sres. San Miguel, 
Orense y Ministro de la Gobernación, que continúa ha
blando al salir nosotros de la tribuna.

A U LTIM A H O R A .

Despacho particular de la Gaceta d e  Ma d r id .— París 
45 de Junio 4856.—Carece completamente de fundamen
to la noticia que ha circulado sobre que el Gobierno fran
cés piensa contraer un nuevo empréstito.

La salud del Emperador es inmejorable, á pesar de 
las fatigas que ha tenido que sufrir en los precipitados 
viajes que lia hecho.

Mañana no habrá Bolsa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


